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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Biología 37008606

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología Celular y Molecular

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología Celular y Molecular por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Biología y genética

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jennifer Martinez Ferrero Directora Academica de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NICOLAS RODRIGUEZ GARCIA Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rafael Góngora Fernandez Director del Master

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1-1ª Planta 37071 Salamanca 606901690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 5 de febrero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología Celular y
Molecular por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

CAMPO DE ESTUDIO

Biología y genética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 30 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008606 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

4 / 54

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE11 - Realizar estudios especializados en Biología Celular y Molecular mediante la recopilación, interpretación y elaboración de
la bibliografía científica más reciente y el uso eficiente de diversas fuentes.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se requiere nivel de Inglés B1 o equivalente, que será acreditado ante la comisión académica del título.
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En el caso de que el número de solicitudes supere el número máximo de estudiantes/as, éstos se seleccionarán principalmente en función de la ade-
cuación de sus estudios previos a los objetivos del Máster. Esta adecuación priorizaría a los graduados en Biotecnología, Biología, Bioquímica o Far-
macia sin distinción entre ellos. La priorización de otros grados será analizada por la Comisión Académica del Título en función de las solicitudes pre-
sentadas. Como valoración adicional se considerará el CV del solicitante teniendo en cuenta el siguiente baremo:

Idoneidad de los estudios de Grado hasta 60 puntos.

Expediente académico del Grado hasta 20 puntos.

Experiencia previa en el trabajo de laboratorio hasta 5 puntos

Títulos académicos adicionales hasta 5 puntos.

Experiencia previa en alguna de las líneas

investigadoras del Máster 10 puntos.

_______________________________________________________

Total 100 puntos

Para poder realizar esta evaluación los estudiantes deberán presentar junto con el formulario de preinscripción un CV completo, adjuntando además
un certificado del expediente académico con especificación de las notas obtenidas, así como de aquellos méritos que se aleguen en el currículum vital.

En todos los casos las valoraciones de cada uno de los apartados serán realizadas por la Comisión Académica del Master, siendo estas valoraciones
públicas y sujetas a las correspondientes reclamaciones. Esta comisión académica estará formada por el director del Título, 2 profesores que impartan
docencia en el mismo y un estudiante de entre los matriculados en el Mastér en el curso académico en curso.

3.1.a) Requisitos de acceso

Este Máster en Biología Celular y Molecular está dirigido preferentemente a graduados o licenciados universitarios del área biosanitaria (Biología, Bio-
química, Biotecnología, Farmacia, etc¿), con un buen expediente académico y con formación previa en aspectos básicos de Bioquímica, Biología Mo-
lecular y Celular, y Genética.

Se recomienda, además:

- Tener motivación por la investigación y/o la aplicación de las técnicas moleculares a la clínica o a la producción industrial

- Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas, para la lectura y escritura de
textos en dicho idioma.

- Tener un nivel de español suficiente, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, equivalente al nivel B2 del Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

- Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto RD 822/2021, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El estudiante deberá presentar la solici-
tud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Grado y Máster.

Los requisitos de acceso al máster se pueden encontrar en la dirección de la página web institucional https://www.usal.es/preinscripcion-masteres.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

No se plantean condiciones o pruebas de acceso especiales. Dado que el número de solicitudes excede al de plazas ofertadas, éstas se selecciona-
rán principalmente en función de la adecuación de sus estudios previos a los objetivos del Máster. Esta adecuación priorizaría a los graduados en Bio-
tecnología, Biología, Bioquímica o Farmacia sin distinción entre ellos. La priorización  inclusión de otros grados títulos será analizada por la Comisión
Académica del Título en función de las solicitudes presentadas. Como valoración adicional se considerará el CV del solicitante teniendo en cuenta el
siguiente baremo:

Idoneidad de los estudios de Grado hasta 60 puntos

Expediente académico del Grado hasta 20 puntos

Experiencia previa en el trabajo de laboratorio hasta 5 puntos

Títulos académicos adicionales hasta 5 puntos

Experiencia previa en alguna de las líneas
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Investigadoras del máster 10 puntos

_______________________________________________________

Total 100 puntos

El órgano encargado de la admisión es la Comisión Académica, que está compuesta por el Director Académico y tres profesores del máster.

La universidad ha implementado una plataforma online de admisión y matrícula, que es común para todos los másteres. En esta plataforma, los estu-
diantes incluyen junto al formulario de preinscripción, un CV completo, un certificado del expediente académico de su titulación, así como toda la infor-
mación sobre los méritos que se aleguen. A través de esta plataforma, el estudiante puede estar informado en todo momento del estado actual del pro-
ceso de admisión. La información sobre el proceso de admisión y matrícula puede encontrarse en https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

Este máster no emplea complementos formativos porque pensamos que el sistema de valoración es lo suficientemente restrictivo en cuanto al perfil
formativo (idoneidad + expediente académico, 80 %). No obstante, las asignaturas incluyen un repaso inicial sobre contenidos básicos y necesarios, a
modo de ¿curso 0¿.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El alumnado contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Máster, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos
temas relacionados con el desarrollo del Programa. Se pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través
de los cuales podrán cursar sus peticiones y dudas.

A principio de curso se realizará una reunión informativa con todo el alumnado para la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones y re-
quisitos para la realización del trabajo fin de Máster. Se establecerán programas de tutorías personalizadas en el cual a cada estudiante se le asignará
un tutor que realizará un seguimiento de las actividades académicas. Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que considere
deban ser tratadas con la colaboración de este órgano.

A mediados de curso se realizará una reunión con la finalidad de ofrecer al alumnado los criterios para la elaboración y defensa pública del trabajo de
fin de Máster.

A final de curso se realizará una reunión informativa en relación con las posibilidades y condiciones necesarias para la continuación de los estudios en
el marco de los Programa de Doctorado ofertados en la USAL, unos de los cuales se ha presentado en el IBFG participando muchos de los profesores
implicados en este Máster.

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a aten-
der las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

El máster ha firmado durante el pasado curso 2020-2021 un convenio de movilidad de estudiantes dentro del programa Erasmus+ con la Universidad
de Palermo (Italia), en particular con el programa de máster MOLECULAR AND HEALTH BIOLOGY (Código 2195) (https://offertaformativa.unipa.it/
offweb/public/corso/visualizzaCurriculum.seam?oidCurriculum=16688). El convenio permite que un estudiante de su universidad venga a realizar
el TFM perteneciente a su segundo año de máster en Salamanca, mientras que un estudiante de nuestro máster podrá ir a realizar el primer semestre
(30 ECTS) en la universidad italiana. Este convenio garantiza la paridad en cuanto a número de créditos, contenidos y asignaturas que les serán reco-
nocidos a los estudiantes que opten por esta movilidad internacional.

Los detalles de este convenio pueden encontrarse en: https://drive.google.com/file/d/1MReVRJTGVCE2WAM-2tEH2YmZHf4YQsxB/view?
usp=sharing

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del título (https://www.usal.es/master-biologia-celular-y-mole-
cular), donde se puede encontrar la siguiente información:

- Descripción del título oficial, incluyendo profesión para la que habilita, rama de conocimiento, centro, tipo de enseñanza, idioma, duración, créditos,
plazas de nuevo ingreso, nota de corte del curso anterior, precio de matrícula, contacto institucional y página web donde se puede encontrar, en su ca-
so, más información.

- Presentación

- Competencias Perfil de ingreso
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https://offertaformativa.unipa.it/offweb/public/corso/visualizzaCurriculum.seam?oidCurriculum=16688
https://drive.google.com/file/d/1MReVRJTGVCE2WAM-2tEH2YmZHf4YQsxB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MReVRJTGVCE2WAM-2tEH2YmZHf4YQsxB/view?usp=sharing
https://www.usal.es/master-biologia-celular-y-molecular
https://www.usal.es/master-biologia-celular-y-molecular
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606
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- Acceso, preinscripción, admisión y matrícula

- Apoyo y orientación

- Reconocimiento y transferencia de créditos

- Plan de estudios

- Guía académica de las asignaturas

- Salidas académicas y profesionales

- Indicadores de calidad e informes externos

- Becas y ayudas al estudio y a la movilidad

- Normativa

El máster también dispone de presencia en las redes sociales, con una página web propia donde se incluyen otros aspectos más relacionados con la
publicidad del máster y atracción de prospectivos estudiantes (https://masterbiologiacelular.usal.es/), así como una página en Facebook (https://
www.facebook.com/masterbiologiacelularymolecular/), y un grupo de antiguos estudiantes en LinkedIn.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://masterbiologiacelular.usal.es/
https://www.facebook.com/masterbiologiacelularymolecular/
https://www.facebook.com/masterbiologiacelularymolecular/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

8 / 54

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estu-
diante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la
acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconoci-
miento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o va-
rias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL, que pueden consultarse en https://www.usal.es/
reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

-

-

Actividades teóricas (dirigidas por el profesorado)

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesorado)

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el profesorado)

Exposiciones (dirigida por el profesorado)

Atención personalizada (dirigida por el profesorado)

Actividades de seguimiento on-line (dirigida por el profesor)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen o prueba escrita

-

Participación activa en las actividades presenciales (sesiones magistrales, seminarios, tutorías, etc)

Exposición oral de trabajos

Resolución de supuestos prácticos

Pruebas prácticas en laboratorio

Elaboracion de trabajos y/o informes escritos

Presentación y defensa del Trabajo Fin de Mastér.

5.5 NIVEL 1: Metodologías experimentales para el estudio de la célula

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aproximación experimental al estudio molecular de la célula.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprende

· Conocer y manejar las técnicas básicas que se utilizan en un laboratorio de biología celular y molecular.

· Manejarse con seguridad y eficacia en un laboratorio.

· Aplicar eficazmente un protocolo experimental.

· Escoger y utilizar las herramientas celulares y moleculares mas adecuadas para la resolución de un problema biológico.

· Analizar los resultados obtenidos de un experimento y utilizar estos para demostrar o rechazar las hipótesis planteadas.

· Integrar los conocimientos generados mediante diferentes aproximaciones experimentales en el conocimiento de la célula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se abordará el estudio de la metodología experimental utilizada en el campo de la biología celular y molecular. El estudio pretende
no sólo describir y utilizar las técnicas mas frecuentes, sino también las distintas alternativas técnicas que se pueden utilizar para resolver un determi-
nado problema biológico en el campo que nos ocupa. El programa contempla también la utilidad de ciertas metodologías y equipos que por su comple-
jidad están sólo al alcance de servicios centrales.

Los contenidos de la asignatura se organizarán en dos bloques independientes:

Programa teórico  :

Metodología básica en el laboratorio. Técnicas microscópicas y procesado de la imagen digital. Técnicas analíticas. Técnicas de cultivo en el laborato-
rio. Tecnología del DNA recombinante y manipulación genética. Herramientas moleculares.

Programa práctico  :

Diseño global de la aproximación práctica: Del DNA al microscopio. Cultivo de células y manipulación genética de las mismas. Análisis del tráfico intra-
celular mediante el marcaje de proteínas: Utilización de técnicas microscópicas y/o bioquímicas y moleculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.
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CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 10 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

40 75

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

120 83

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

45 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 20 100

Atención personalizada (dirigida por el
profesorado)

60 0

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 15.0 25.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

15.0 25.0

Resolución de supuestos prácticos 25.0 35.0

Elaboracion de trabajos y/o informes
escritos

25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Del gen a la célula

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura y función del genoma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

- Conocer la estructura y organización de genomas víricos, bacterianos y eucariotas

- Saber en profundidad cuáles son los mecanismos de replicación y expresión de genomas

- Conocer los cambios en las secuencias genómicas y cómo esos cambios afectan a la función génica

- Los métodos de análisis de las relaciones evolutivas entre genomas de diferentes especies y entender cómo la evolución actúa sobre el genoma

- Entender cómo se regulan las funciones codificadas en los genomas

- Diseñar protocolos experimentales aplicando los conocimientos sobre la naturaleza química, la estructura y la organización del material hereditario, la
expresión génica y los métodos de análisis genético y de cartografía genética

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se abordará el estudio de la estructura, anatomía y función de genomas virales, bacterianos y eucariotas. Asimismo, se estudiará
cómo cambian los genomas en el contexto evolutivo y cómo los métodos de comparación de genomas permiten determinar relaciones evolutivas entre
distintas especies de seres vivos.

Los contenidos teórico/prácticos de la asignatura se organizarán en dos bloques temáticos:

Genómica Estructural. 

- Organización estructural de genomas

- Genómica comparada

Genómica Funcional.

- Regulación de la replicación de genomas

- Mecanismos globales de regulación de la expresión génica

- Regulación del ciclo celular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

13 / 54

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

50 55

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

30 50

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

40 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 24 25

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 50.0 55.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

20.0 25.0

Resolución de supuestos prácticos 15.0 25.0

Pruebas prácticas en laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Dinámica Celular
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1. Reconocer la organización estructural y funcional de las células, y la integración dinámica de sus componentes.

2. Realizar una evaluación crítica de la estructura, bioquímica y fisiología de la dinámica celular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura está enteramente dedicada al estudio del dinámica celular, analizando ésta a nivel molecular y celular. La materia está estructurada en
torno a 4 módulos diferenciados. El primero estudia la dinámica y la función de la proteínas a través de la relación entre su estructura, procesamiento y
transporte con su función biológica. El segundo bloque estudia en detalle la naturaleza molecular de las membranas biológicas lo que da paso al estu-
dio de la compartimentalización intracelular y la dinámica de los distintos orgánulos celulares en un tercer bloque. El cuarto bloque describirá el trans-
porte iónico y como éste es el responsable final en las células nerviosas de la transmisión de los impulsos nerviosos a través de las redes neuronales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 4 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

65 58

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

27 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 50 20

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 25.0 35.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

15.0 25.0

Exposición oral de trabajos 10.0 20.0

Resolución de supuestos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Señalización y Diferenciación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1. Obtener una visión general de la señalización y diferenciación celular desde la óptica molecular y analizar ejemplos y procesos de diferenciación.

2. Obtener un conocimiento básico de la participación de los sistemas de señalización en el control de respuestas celulares y fisiológicas.

3. Obtener un conocimiento básico del uso de bases bibliográficas, del método de análisis de los datos y de la elaboración de trabajos a partir de los
documentos empleados.

4. Adquirir una habilidad básica en el proceso de la comunicación de datos científicos y evaluación de  artículos científicos relativos a la señalización y
diferenciación celular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se introducirá al alumno en las bases moleculares de la señalización y diferenciación/desarrollo tanto en la célula animal como vege-
tal.

           Un primer bloque temático, donde se pretende familiarizar al alumno con las bases moleculares de la señalización y diferenciación de las célu-
las animales, incluirá: Estructura y función de las rutas de señalización. Señalización por receptores intracelulares. Señalización mediante receptores
acoplados a proteínas G o con actividad tirosina quinásica. Otras clases de receptores. Canales iónicos. Transducción sensorial. Diferenciación y em-
briogénesis. Interrelaciones entre programas transcripcionales en el desarrollo y señalización entre células. Células madre pluripotentes y quiescentes.

El segundo bloque temático, donde se abordarán las bases moleculares de la señalización , diferenciación y desarrollo vegetal incluirá: Bases genéti-
cas de la diferenciación en plantas. Receptores y rutas de señalización en plantas. Embriogénesis. Fotomorfogénesis. Señales hormonales y ambien-
tales que regulan crecimiento y desarrollo en plantas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 4 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

68 56

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

11 54

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

32 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 31 19

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 35.0 45.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

35.0 45.0

Resolución de supuestos prácticos 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización espacial de la célula eucariota a lo largo del ciclo celular.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá :

Los conocimientos actuales sobre los aspectos fundamentales relativos a los procesos de señalización y secreción polarizada y su relación con la mor-
fogénesis.

Sintetizar conocimientos relacionados con la secreción y el crecimiento polarizado en distintos microorganismos modelo, con el fin de distinguir los pro-
cesos que se han mantenido en la evolución de aquellos que son específicos de cada grupo.

A valorar de forma crítica los abordajes experimentales y las conclusiones obtenidas por otros investigadores en el campo del crecimiento y la secre-
ción polarizada en microorganismos, planteando, en su caso, hipótesis alternativas para explicar mejor los resultados experimentales.

Intuir las nuevas perspectivas de investigación en el campo del crecimiento y la secreción polarizada de microorganismos que en un futuro les permita
seleccionar una línea de investigación adecuada a los intereses particulares de cada uno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se estudiarán los mecanismos que permiten a las células establecer la polaridad celular. Se abordará el estudio de la estructura del
citoesqueleto de actina, de su ensamblaje en parches y en cables y de su papel en la secreción polarizada. También se estudiará la nucleación y la di-
námica del citoesqueleto de microtúbulos, y las proteínas motoras asociadas a los mismos, que participan en el proceso de secreción. Se incluye el
estudio de las conexiones existentes entre el sistema de microtúbulos y el citoesqueleto de actina para activar las zonas de crecimiento. Se estudiarán
los mecanismos moleculares del transporte vesicular (exocitosis y endocitosis). Finalmente, se abordará el estudio de las rutas de señalización impli-
cadas en la polaridad (GTPasas y MAPquinasas) y los posibles mecanismos de transferencia de la información posicional desde los marcadores de
polaridad a los modulos de GTPasas y de aquí a la maquinaria morfogenética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 1 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

24 58

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

6 100

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

22 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 20 25

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 35.0 45.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

15.0 25.0

Resolución de supuestos prácticos 15.0 25.0
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Elaboracion de trabajos y/o informes
escritos

15.0 25.0

NIVEL 2: Crecimiento y división celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1- Conocer el entorno de investigación en División Celular y Crecimiento.

2- Entender e interpretar la metodología y los experimentos utilizados en este campo.

3- Elaborar, exponer y discutir artículos de investigación relacionados con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se explicarán las bases moleculares que regulan el crecimiento y la división celular, y su importancia en biología. Las células euca-
rióticas han desarrollado una serie de mecanismos de control que aseguran la transición lineal, ordenada y unidireccional a través de las distintas fa-
ses del ciclo celular, y su coordinación con el crecimiento celular.

Los estudiantes deberán comprender y conocer que el control del ciclo celular lo realizan los CDKs y las ciclinas, los mecanismos moleculares que aseguran la fidelidad
de la replicación del DNA, de la segregación de las cromátidas hermanas en la mitosis y en la meiosis, y de la separación de las células hijas en la mitosis para generar
células hijas idénticas entre sí. Además, se estudiarán los mecanismos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

20 50

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

20 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 30 33

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 25.0 35.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

45.0 55.0

Exposición oral de trabajos 15.0 25.0

NIVEL 2: Dinámica y Estabilidad del Genoma.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante:

1- Conocerá el estado actual de las investigaciones acerca de la dinámica y estabilidad del genoma.

2- Analizará de forma crítica los procedimientos y técnicas utilizados, e interpretará los resultados obtenidos y la bibliografía disponible.

3- Podrá diseñar nuevos experimentos que permitan profundizar en el estudio de los mecanismos de respuesta a daños en el genoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El genoma de los organismos está constantemente expuesto a agresiones tanto exógenas (p.ej., radiaciones, agentes químicos genotóxicos,…) como
endógenas (p. ej., bloqueos de la replicación, especies reactivas del oxígeno,…) que amenazan su integridad. Por tanto, las células deben responder
adecuadamente a estas lesiones para mantener la estabilidad del genoma y evitar la aparición de mutaciones y aberraciones cromosomales.

En esta asignatura se abordara desde un punto de vista teórico y práctico los mecanismos de vigilancia de la integridad del genoma (“checkpoints”).
Se explicará la importancia de la aparición de los “checkpoints” durante el ciclo celular, así como las diversas respuestas celulares frente al daño genó-
mico tanto durante la replicación como durante la meiosis. Asimismo, se abordará la influencia de la cromatina y sus modificaciones epigenéticas en
estos procesos. El programa hará especial hincapié en los métodos genómicos y proteómicos para el estudio de la respuesta frente al daño en el DNA.
Finalmente se explicará la relación entre inestabilidad genómica y el cáncer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

16 50

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

17 71

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

12 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 26 23

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 35.0 45.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

25.0 35.0

Exposición oral de trabajos 10.0 20.0
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Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

NIVEL 2: Pluripotencia y diferenciación celular.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1- Integrarse personalmente en el estudio la regulación de la diferenciación celular desarrollada a través de una línea de investigación determinada.

2- Analizar de forma crítica los procedimientos y técnicas utilizados, así como de los resultados obtenidos previamente.

3- Diseñar nuevos experimentos que permitan profundizar en el estudio de los mecanismos responsables de la determinación de la diferenciación ce-
lular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Uno de los problemas más fascinantes de la biología es definir como de una única célula pueden surgir diferentes tipos celulares. Este proceso, que
es la base de la embriogénesis, afecta tanto a organismos eucariotas superiores (plantas y animales) como a eucariotas inferiores y bacterias. Esta
asignatura pretende abordar los mecanismos moleculares encargados de este proceso a lo largo de la escala evolutiva. Conceptos como pluripoten-
cia, división asimétrica, o diferenciación serán tratados a lo largo de las diferentes clases, utilizando como ejemplos distintos sistemas modelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

23 48

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

11 73

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

18 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 19 21

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 25.0 35.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

45.0 55.0

Exposición oral de trabajos 15.0 25.0

NIVEL 2: Bases moleculares de las anomalías del sistema inmune
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1. Analizar la manifestación de patologías inducidas por anomalías en la respuesta inmune.

2. Conocer nuevas aproximaciones a la manipulación de la respuesta inmunitaria

3. Monitorizar los aspectos fundamentales de la respuesta inmune mediante la técnicas de ELISA y por citometría de flujo.

4. Evaluar la información disponible sobre el sistema inmune y a discutir ésta mediante la presentación oral de resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es que estudiantes que proceden de los grados de Biología y Biotecnología adquieran conocimientos sobre ciertas patolo-
gías de amplia repercusión social. Estos conocimientos les serán útiles en amplios campos de investigación en el campo de la biomedicina. Asimismo,
se aprenderán de forma práctica metodologías analíticas cuya utilización se extiende a amplios campos de la biología.

El contenido teórico de la signatura estudiará: Alteraciones en el desarrollo de órganos y células del sistema inmune. Enfermedades malignas del sis-
tema hematológico: leucemia y linfoma. Alergia y otras reacciones de hipersensibilidad. Autoinmunidad. Inmunodeficiencias. Drogas inmunosupresoras
y manipulación del sistema inmune. Este contenido teórico se completara con prácticas y/o talleres asociados al uso de la técnica de ELISA y sus apli-
caciones en la detección de proteínas en la sangre y al análisis leucocitario de pacientes con ciertas patologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

24 58

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

8 100

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

10 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 29 14

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 35.0 45.0
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Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

15.0 25.0

Exposición oral de trabajos 5.0 15.0

Elaboracion de trabajos y/o informes
escritos

25.0 35.0

NIVEL 2: Biología celular del sistema nervioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1- Realizar un diagnóstico tisular y celular en el Sistema Nervioso de vertebrados.

2- Diferenciar y clasificar los distintos tipos celulares que constituyen el Sistema Nervioso.

3- Interpretar las relaciones intercelulares en el Sistema Nervioso y de éste con estructura no neurales.

4- Integrar la Biología Celular del Sistema Nervioso en la Neurobiología general.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Partiendo de los primeros momentos del desarrollo embrionario, se hará un planteamiento de la estructura general del Sistema Nervioso. Particular-
mente se incidirá en las células constituyentes del mismo y en las relaciones entre ellas.

En base a este esquema el curso describirá la embriología del sistema nervioso con su plan general de organización. Esta visión general será comple-
tada con estudio de las células nerviosas, describiéndose sus diferentes tipos y el origen de las mismas. Se hará también especial hincapié en los dis-
tintos tipos de conexión sináptica entre las mismas. La asignatura acaba con el estudio del sistema nervioso como un todo, analizando sus procesos
de degeneración y regeneración, así como su capacidad plástica durante el desarrollo. Con un enfoque mas práctico también se enseñará a distinguir
los principales tipos de células del sistema nervioso y a analizar la organización tisular de este tejido en vertebrados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

24 58

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

10 80

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

25 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 12 17

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 25.0 35.0

Resolución de supuestos prácticos 35.0 45.0

Pruebas prácticas en laboratorio 25.0 35.0

NIVEL 2: Regulación e integración del metabolismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1- Reconocer las bases moleculares de los procesos metabólicos que tiene lugar en los diferentes tipos de células

2- Integrar/relacionar los cambios producidos en los procesos metabólicos celulares en diferentes situaciones

3- Reconocer y evaluar críticamente las alteraciones metabólicas producidas en estados nutricionales y patológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de esta materia se organiza en torno a los siguientes temas:

1. Perfil metabólico de los diferentes tipos de células. Interconexiones entre las diferentes vías metabólicas.

2. Cambios metabólicos celulares durante la toma de alimentos y en el ayuno.

3. Obesidad y regulación de la masa corporal. Nutrición.

4. Adaptaciones metabólicas a diferentes situaciones: ejercicio, diabetes e ingesta de alcohol.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

20 50

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

12 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 33 24

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 25.0 35.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

15.0 25.0

Exposición oral de trabajos 10.0 15.0
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Resolución de supuestos prácticos 30.0 35.0

NIVEL 2: Regulación de la expresión génica mediante mecanismos epigenéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1- Integrase personalmente en el estudio la regulación de la expresión génica desarrollada a través de una línea de investigación determinada.

2- Analizar de forma crítica los procedimientos y técnicas utilizados, así como de los resultados obtenidos previamente.

3- Diseñar nuevos experimentos que permitan profundizar en el estudio de los mecanismos epigenéticos de regulación de la expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende introducir al estudiante en los mecanismos que determinan cambios en la expresión de determinados genes en los eu-
cariotas superiores que no son debidos a alteraciones estructurales de los mismos. Se pretende explicar que sobreimpuestos a los sistemas de regula-
ción clásicos de la expresión génica, existen mecanismos que regulan la actividad génica de diferente manera. Así se estudiarán entre otros temas los
distintos estados de la cromatina y su importancia en la regulación de la expresión génica, los mecanismos moleculares implicados en el silenciamien-
to génico y el papel de la metilación en procesos como la diferenciación, el desarrollo o el cáncer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 2 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

17 70

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

8 100

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

27 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 19 21

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 25.0 35.0

Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

45.0 55.0

Exposición oral de trabajos 15.0 25.0

NIVEL 2: Morfogénesis: de los virus a la célula eucariótica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante aprenderá a:

1- Diseñar, planificar y desarrollar experimentos con virus, bacterias y levaduras mediante la aplicación del método científico y técnicas instrumentales
de Biología molecular y celular; e interpretar los resultados.

2- Integrar adecuadamente los conocimientos sobre morfogénesis de virus, bacterias y levaduras con los de otros aspectos de la Biología Celular y
Molecular (Bioquímica, Microbiología, Inmunología, terapia, oncología, etc).

3- Conocer los procesos de interacción virus-célula

4- Realizar una exposición oral de un trabajo de investigación relacionado con los contenidos de la asignatura.

5- Realizar búsquedas bibliográficas relacionadas con alguna de las proteínas que tienen un papel relevante en estos procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán aspectos de la morfogénesis de diferentes sistemas biológicos: virus, bacterias y levaduras.

Se explicará en primer lugar la polaridad celular que se observa tanto en células diferenciadas como en organismos unicelulares como bacterias y le-
vaduras. Se explicará las bases de la polaridad y su contribución esencial a la morfogénesis, analizando tanto el papel del citoesqueleto de actina y tu-
bulina como su regulación por GTPasas. La materia se complementara con la caracterización experimental de mutantes de levaduras afectados en la
polaridad.

La segunda parte de la asignatura se centrará en el estudio en la morfogénesis de los virus, la respuesta de la célula a las infecciones víricas y el uso de los virus como he-
rramientas en la terapia génica y como vectores de expresión. Se estudiarán brevemente los métodos de estudio de los virus en un laboratorio de Biología molecular y/o
celular para, finalmente, aplicar algunas de estas técnicas en las clases prácticas que se centrarán en la interacción de un virus animal modelo, el virus de la enfermedad
de Newcastle, con células de cultivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 1 100

Actividades teóricas (dirigidas por el
profesorado)

18 56

Actividades prácticas guiadas (dirigidas
por el profesorado)

14 71

Prácticas en laboratorio (dirigidas por el
profesorado)

15 0

Exposiciones (dirigida por el profesorado) 25 24

Actividades de seguimiento on-line
(dirigida por el profesor)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita 15.0 25.0
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Participación activa en las actividades
presenciales (sesiones magistrales,
seminarios, tutorías, etc)

25.0 35.0

Elaboracion de trabajos y/o informes
escritos

40.0 50.0

NIVEL 2: Biología estructural en Biomedicina y Biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura abordará metodologías como la cristalografía de proteínas, la crio-microscopía electrónica y las simulaciones computacionales basadas
en Inteligencia Artificial. Estos enfoques son fundamentales para comprender los mecanismos moleculares de los procesos biológicos y patológicos,
desarrollar nuevas terapias y generar nuevas aplicaciones biotecnológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

37 / 54

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura, y en relación con las competencias generales y específicas mencionadas, el estudiante:

Será capaz de realizar estudios especializados de tipo experimental o teórico sobre diferentes aspectos de la Biología Celular y Molecular, siendo ca-
paz de plantear diferentes hipótesis de trabajo, la formas de abordarlas experimentalmente y de extraer las conclusiones del trabajo desarrollado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de investigación teórico o práctico sobre temas de Biología Celular y Molecular relacionados con las asignaturas propuestas y bajo la dirección
de alguno de los profesores del Mastér.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes utilicen la lengua inglesa como herramienta fundamental de comunicación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

38 / 54

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con aquellos generados por la
comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y repercusiones en la comprensión del funcionamiento de la célula,
valorando éstos no sólo en los aspectos académicos, sino también en su potencial utilidad aplicada.

CE9 - Adquirir conocimientos sobre métodos, procedimientos experimentales y técnicas de análisis aplicables en la caracterización
de la célula como unidad biológica básica.

CE10 - Potenciar su capacidad para comparar y poner en relación conceptos y metodologías diferentes con el objetivo de entender
como funciona la célula.

CE11 - Realizar estudios especializados en Biología Celular y Molecular mediante la recopilación, interpretación y elaboración de
la bibliografía científica más reciente y el uso eficiente de diversas fuentes.

CE1 - Potenciar los hábitos y las habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y la actualización autónoma de los
conocimientos en el ámbito de la Biología Celular y Molecular.

CE2 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método científico para el estudio de la
célula a todos los niveles.

CE3 - Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de datos especializadas en Biología
Molecular, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis moleculares o genéticos..

CE4 - Elaborar informes escritos y orales en el campo de la Biología Celular y Molecular.

CE5 - Desarrollar la capacidad para integrar conocimientos teóricos y prácticos ofrecidos en cada asignatura y en relación con los
ofrecidos en las demás asignaturas, fomentando la integración multidisciplinar en el estudio de la célula.

CE6 - Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes aspectos de la Biología Molecular de
la célula y adquirir criterios objetivos de selección de bibliografía relevante.

CE7 - Aprender estrategias para desarrollar su capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos en el campo de
la Biología Celular y Molecular, abarcando desde la presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las
conclusiones del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- 300 15

- 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- 10.0 20.0

Presentación y defensa del Trabajo Fin de
Mastér.

85.0 95.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

16.2 100 26,7

Otros Centros de Nivel Universitario Personal Docente
contratado por
obra y servicio

5.4 100 2,9

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

2.7 100 1,2

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

16.2 100 12,2

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 8.1 100 11,6

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
funcionario

5.4 100 4,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

45.9 100 40,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Salamanca no dispone aún de un sistema común y generalizado para analizar y revisar el progreso y resultados de aprendizaje de
sus estudiantes. El sistema general utilizado por la USAL es el Trabajo Fin de Máster que está regulado por el Reglamento correspondiente aprobado
por la USAL el 27 de Julio de 2010. ( http://posgrado.usal.es/formularios/formularios2010/Reglamento%20TFM.pdf)

El Máster Universitario en Biología Celular y Molecular, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo Fin de Máster, llevará a cabo las
siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

-Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

-Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y cuáles presentan problemas para su adquisición, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

El nuevo Máster en Biología Celular y Molecular es una modificación de un Título activo por lo que los estudiantes de cursos anteriores podrán incor-
porarse directamente al nuevo Título si tuvieran asignaturas pendientes ya que todas las asignaturas del Título a modificar se mantienen en esta nue-

va versión según se indica en la Tabla 10.2.1. También el nuevo Máster resulta una fusión con el MUBFGME, por lo que los estudiantes que hayan
cursado este podrían incorporarse al nuevo Titulo según la Tabla de equivalencias 10.2.2, pudiendo cursar aquellas asignaturas no cursadas en el Tí-
tulo a extinguir.

Tabla 10.2.1. Equivalencias entre el plan de estudios del MU Biología Celular y Molecular (implantado e impartido en los cursos 2011-2012 y
2012-2013) y el nuevo MU en Biología Celular y Molecular (a implantar tras su verificación)

Tipo ECTS Asignaturas del

MU en Biología

Asignaturas del

MU en Biología

Tipo ECTS

Celular y Molecu- Celular y Molecu-

lar (MU a extin-

guir)

lar (MU a implan-

tar)

OB 12 Aproximación

experimental al

Aproximación

experimental al

OB 12

estudio molecular

de la célula

estudio molecular

de la célula

OB 6 Estructura y fun-

ción de genomas

Estructura y fun-

ción de genomas

OB 6

OB 6 Dinámica Celular Dinámica Celular OB 6

OB 6 Señalización y

diferenciación

Señalización y

diferenciación

OB 6

OP 3 Bases molecula-

res de las ano-

Bases molecula-

res de las ano-

OP 3

malías del siste-

ma inmune

malías del siste-

ma inmune

OP 3 Biología Celular

del Sistema Ner-

vioso

Biología Celular

del Sistema Ner-

vioso

OP 3

OP 3 Mecanismos

moleculares del

Mecanismos

moleculares del

OP 3

transporte a tra-

vés del epitelio

transporte a tra-

vés del epitelio

OP 3 Regulación e in-

tegración del me-

tabolismo

Regulación e in-

tegración del me-

tabolismo

OP 3

OP 3 Regulación de la

expresión génica

Regulación de la

expresión génica

OP 3

mediante meca- mediante meca-

nismos epigéni-

cos

nismos epigéni-

cos

OP 3 Morfogénesis:

de los virus a la

célula eucariota

Morfogénesis:

de los virus a la

célula eucariota

OP 3

OP 3 Cultivos celulares

vegetales: técni-

Cultivos celulares

vegetales: técni-

OP 3

cas y aplicacio-

nes

cas y aplicacio-

nes

Polaridad y se-

creción en el cre-

cimiento celular

OP 3

Biosíntesis, pro-

cesamiento y ex-

OP 3

presión del RNA

en eurcariotas

Crecimiento y

división celular

OP 3

Dinámica y esta-

bilidad del geno-

ma

OP 3

Pluripotencia y

diferenciación ce-

OP 3

lular en la escala

evolutiva

Genómica funcio-

nal y epigenómi-

ca

OP 3

TFM 15 Trabajo Fin de

Máster

Trabajo Fin de

Máster

TFM 15
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Tabla 10.2.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Biología Funcional de Microorganismos Eucariotas (implantado e impartido sólo en el
curso 2011-12) y el nuevo MU en Biología Celular y Molecular (a implantar tras su verificación)

Tipo ECTS Asignaturas del

MU en Biología

Asignaturas del

MU en Biología

Tipo ECTS

Funcional de Mi- Celular y Molecu-

croorganismos

lar (MU a implan-

tar)Eucariotas (MU a

extinguir)

OB 15 Técnicas molecu-

lares generales

Aproximación

experimental al

OB 12

estudio molecular

de la célula

OB 3 La información

biológica: anato-

Estructura y fun-

ción de genomas

OB 6

mía y funciona-

miento de los ge-

nomas.

OB 3 Perpetuación,

cambio y evolu-

Estructura y fun-

ción de genomas

OB 6

ción de la infor-

mación biológica

OB 3 Morfogénesis:

señalización y se-

Polaridad y se-

creción en el cre-

cimiento celular

OP 3

creción polariza-

da en hongos

OB 3 Bioinformática

aplicada

OB 3 Organismos mo-

delo en investiga-

ción

Pluripotencia y

diferenciación ce-

OP 3

lular en la escala

evolutiva

OB 3 Comunicación y

divulgación de

resultados cientí-

ficos

OP 3 Regulación tra-

duccional de la

expresión génica

Biosíntesis, pro-

cesamiento y ex-

OP 3

presión del RNA

en eurcariotas

OP 3 Procesamiento

y estabilidad del

ARNm eucariota

Biosíntesis, pro-

cesamiento y ex-

OP 3

presión del RNA

en eurcariotas

OP 3 Mecanismos de

vigilancia de la

Dinámica y esta-

bilidad del geno-

ma

OP 3

integridad genó-

mica

OP 3 Biosíntesis y re-

modelación de

la pared celular

fúngica

OP 3 Dimorfismo en

hongos patóge-

nos

OP 3 Genómica y pro-

teómica aplica-

das al estudio de

los microorganis-

mos

OP 3 Estrategias de

investigación en

diversidad micro-

biana

TFM 15 Trabajo Fin de

Máster

Trabajo Fin de

Máster

TFM 15

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))
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Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

7.2.a Procedimiento de adaptación a la modificación del MU a implantar en 2023-2024

El nuevo Máster en Biología Celular y Molecular es una modificación de un título activo por lo que los estudiantes de cursos anteriores podrán incor-
porarse directamente al nuevo título si tuvieran asignaturas pendientes ya que todas las asignaturas del título a modificar se mantienen en esta nueva
versión.

En la presente modificación, hay tres asignaturas optativas (OP) que no se imparten frente a la memoria verificada de 2013, así como la adición de
una nueva asignatura optativa, ¿Bioinformática y Biología Computacional¿.

En la tabla se muestran las equivalencias entre el plan de estudios del MU en Biología Celular y Molecular por la Universidad de Salamanca (implanta-
do desde el curso 2013-2014 ) y el nuevo MU en Biología Celular y Molecular (a implantar si es aceptado en el curso 2023-2024)

ECTS Tipo Asignaturas
del MU en

Asignaturas
del MU en

ECTS Tipo

Biología Máster de
Biología

Celular y
Molecular

Celular y
Molecular

(MU a ex-
tinguir) (MU a im-

plantar)

12 OB Aproximación experimental al

estudio molecular de la célula

Aproximación experimental al

estudio molecular de la célula

12 OB

6 OB Estructura y función de genomas Estructura y función de genomas 6 OB

6 OB Dinámica Celular Dinámica Celular 6 OB

6 OB Señalización y diferenciación Señalización y diferenciación 6 OB

3 OP Bases moleculares de las ano-

malías del sistema inmune

Bases moleculares de las ano-

malías del sistema inmune

3 OP

3 OP Biología Celular del

Sistema Nervioso

Biología Celular del

Sistema Nervioso

3 OP

3 OP Mecanismos moleculares del

transporte a través del epitelio

Mecanismos moleculares del

transporte a través del epitelio

3 OP

3 OP Regulación e integra-

ción del metabolismo

Regulación e integra-

ción del metabolismo

3 OP

3 OP Regulación de la expresión génica

mediante mecanismos epigenéticos

Regulación de la expresión génica

mediante mecanismos epigenéticos

3 OP

3 OP Morfogénesis: de los vi-

rus a la célula eucariota

Morfogénesis: de los vi-

rus a la célula eucariota

3 OP

3 OP Cultivos celulares vegeta-

les: técnicas y aplicaciones

3 OP

3 OP Polaridad y secreción en

el crecimiento celular

Polaridad y secreción en

el crecimiento celular

3 OP

3 OP Biosíntesis, procesamiento y

expresión del RNA en eucariotas

3 OP

3 OP Crecimiento y división celular Crecimiento y división celular 3 OP

3 OP Dinámica y estabilidad del genoma Dinámica y estabilidad del genoma 3 OP

3 OP Pluripotencia y diferenciación

celular en la escala evolutiva

Pluripotencia y diferenciación

celular en la escala evolutiva

3 OP

3 OP Genómica funcional y epigenómica 3 OP

Bioinformática y bio-

logía computacional

3 OP

15 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 15 TFM

7.2.b Procedimiento de adaptación de los dos títulos iniciales que dieron lugar al MU de Biología Celular y Molecular implantado en el curso
2013-2014

Tal y como se expone en el apartado 7.3, el MU en Biología Celular y Molecular verificado en 2013 provenía de dos másteres anteriores que, en el mo-
mento de redactar esta modificación del máster, están en proceso de extinción desde el 30/05/2019.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312804-37008606 Máster Universitario en Biología Celular y Molecular por la Universidad de Salamanca-
Facultad de Biología
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4312805-37008606 Máster Universitario en Biología Funcional de Microorganismos Eucariotas por la
Universidad de Salamanca-Facultad de Biología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Master Rafael Góngora Fernandez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Biologia. Campus
Miguel de Unamuno

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

rgongora@usal.es 923294502

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Postgrado y
Enseñanzas Propias

NICOLAS RODRIGUEZ GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1-1ª Planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.postgrado@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Academica de
Postgrado

Jennifer Martinez Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1-1ªPlanta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es +34923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Modificación MUBCM_Rev ACSUCYL con Alegaciones 20 02 2023.pdf

HASH SHA1 : 3C03BEEE426939AFDBB3344B2A88ABB2DEFFD61C

Código CSV : 586000204434221778261147
Ver Fichero: Modificación MUBCM_Rev ACSUCYL con Alegaciones 20 02 2023.pdf

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/586000204434221778261147.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

45 / 54

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 : ABBB61808486C3B36096A9824DBD865A9FC98797

Código CSV : 548034166212036147975150
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 4.1 Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 57EDED448D0D1877B5755B8F7A59604FFF44BE1D

Código CSV : 547502469244549699127228
Ver Fichero: 4.1 Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 5.1 Perfil básico del profesorado.pdf

HASH SHA1 : 6192491B1508AB3A6B8030589DD5CF18604E1CD2

Código CSV : 547509101152429528675008
Ver Fichero: 5.1 Perfil básico del profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 5.2 Otros recursos.pdf

HASH SHA1 : 8D458B18A48CF8C7D2AB2990715E20FBF6532C76

Código CSV : 547509249376411789472970
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos.pdf

C
SV

: 9
61

63
79

47
79

25
58

72
56

20
60

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/547509249376411789472970.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961637947792558725620606


Identificador : 4314409 Fecha : 13/02/2026

49 / 54

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 6- Recursos para el aprendizaje.pdf

HASH SHA1 : 07ABBAA5F9CA2C715C0656A2EFFA45DB10378467

Código CSV : 547514727240868898146332
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


La propuesta del título de Máster Universitario en Biología Celular y Molecular consta de 60 
ECTS, divididos en dos semestres de 30 ECTS cada uno (1 ECTS=25 horas) e integra dos 
especialidades diferentes. La Especialidad en Biología Humana está orientada al estudio de la 
célula en un entorno general como es el del cuerpo humano, mientras que la Especialidad 
Biología Funcional y Genómica está fundamentalmente dirigida a explotar la célula en si misma 
como modelo de estudio en diferentes procesos biológicos. El estudiante en este plan de 
estudios ha de cursar 4 asignaturas obligatorias (30 ECTS), 5 asignaturas optativas asociadas a la 
especialidad (15 ECTS), además del Trabajo Fin de Máster (15 ECTS). 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (Ob) 30 
Optativas (Op) 15 
Prácticas externas (obligatorias) (PE)  - 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 15 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios. 
El primer y segundo módulo están constituidos por las asignaturas obligatorias, sumando un 
total de 30 ECTS. 
El primer módulo consta de 12 ECTS en una sola asignatura obligatoria con contenido 
eminentemente práctico y por tanto de alta presencialidad. En ésta se pretende familiarizar al 
estudiante con las metodologías más actuales en el estudio de la célula a todos los niveles. Para 
ello se ha programado un conjunto de experiencias en las que el estudiante va a utilizar 
personalmente las técnicas celulares y moleculares más comunes en el laboratorio. Estas 
experiencias van desde el diseño de los protocolos experimentales a su realización práctica, 
posibilitando como objetivo real la modificación molecular y la visualización de las proteínas de 
interés mediante diferentes técnicas. Este enfoque se complementará con el estudio y 
aplicación de las herramientas bioinformáticas básicas necesarias para la aplicación de todas las 
metodologías “ómicas”. Esta asignatura permitirá entender cómo se consiguen 
experimentalmente los conocimientos que configuran el resto del curso. 
El segundo módulo está formado por 3 asignaturas obligatorias de 6 ECTS, que van a analizar la 
organización celular a distintos niveles. El primero de ellos a nivel genético, el segundo a nivel 
celular y el tercero a nivel molecular, incluyéndose en este último los mecanismos de respuestas 
celulares frente a estímulos internos o externos.  
Al final de este periodo se pretende que el estudiante sea capaz de entender el funcionamiento 
global de la célula, las herramientas que han hecho posible su estudio y que sea capaz de 
plantearse nuevas cuestiones biológicas y la forma más adecuada de responderlas. 
El tercer módulo está constituido por las asignaturas optativas. Este módulo, con 15 créditos 
ECTS ofrecerá asignaturas optativas de 3 créditos ECTS. Las optativas ofertadas se articulan en 
dos especialidades alternativas: 
-Biología Humana (EsBH). 
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-Biología Funcional y Genómica (EsBFG). 
 
Cada una de las especialidades oferta al menos 6 optativas, y todos los estudiantes tendrán que 
cursar 5 de estas asignaturas optativas, de las cuales al menos 4 deberán formar parte del 
programa de una de las especialidades, especialidad que constará en el título del Máster. 
En este bloque se ofertan asignaturas que consideramos complementarias de la formación 
obligatoria de este máster y que están directamente relacionadas con la experiencia académica 
e investigadora de los profesores correspondientes. 
En la especialidad de Biología humana En algunas asignaturas se aborda mayoritariamente el 
siguiente nivel de organización biológica, el tisular, estudiándose la organización y 
funcionamiento de los sistemas nervioso, epitelial e inmunitario. Este estudio es 
complementado con asignaturas en la que se enfoca la célula eucariótica en un nivel global de 
organización, estudiándose como se regula su forma, su metabolismo o su regulación genética 
es a través del estudio detallado de los mecanismos epigenéticos. Además, en el programa se 
incluye una asignatura en la que se profundizará en la célula vegetal y sus cultivos celulares como 
herramienta en la obtención de productos bioactivos con interés terapéutico humano. 
La especialidad de Biología funcional y genómica Otras asignaturas abordan desde un punto de 
vista molecular la función de las distintas proteínas celulares, utilizando mayoritariamente 
modelos microbianos eucarióticos para este análisis. El uso de modelos eucarióticos simples 
permite la integración de las técnicas genéticas, genómicas y proteómicas con las celulares y 
bioquímicas, permitiendo el estudio a nivel molecular de procesos como la regulación génica, la 
pluripotencia, el ciclo celular o la polaridad, todo ello teniendo como base la unidad básica de la 
célula. 
La oferta de asignaturas optativas puede ampliarse en el futuro en función de los intereses 
específicos del alumnado y de la disponibilidad de profesorado especializado, pudiendo incluso 
ofertarse nuevas especialidades para integrar áreas de conocimiento actualmente englobadas 
en otros másteres de la USAL. 
La estructura académica de las materias obligatorias y optativas es similar en todas ellas, 
combinando la clase magistral con prácticas y/o talleres. Mientras que la clase magistral 
descansa en la transmisión unidireccional del conocimiento, el objetivo pretendido tanto en las 
prácticas como en los talleres es que éstas dependan mayoritariamente de la actividad del 
estudiante, fomentando en ellas su capacidad para integrar conocimientos y su capacidad 
crítica. En todas las materias se contempla también los seminarios como una parte formativa 
esencial del aprendizaje. En estos, el estudiante, además de ser capaz de integrar y asimilar el 
conocimiento, debe ser capaz de trasmitirlo a sus compañeros, fomentándose una vez más la 
discusión científica y el razonamiento crítico entre ellos. Debido a la naturaleza avanzada de la 
materia a explicar todos estos objetivos dependerán del correcto manejo de las fuentes 
bibliográficas, un objetivo esencial en la programación de todas las materias. 
Esta uniformidad en la estructura académica de las asignaturas permite, con las singularidades 
descritas más adelante, utilizar criterios de evaluación comunes siguiendo los criterios 
establecidos por el Reglamento de Evaluación de la USAL (Consejo de Gobierno de 19/12/2008, 
30/10/2009 y 28/05/2015  
http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf) 
El cuarto módulo se corresponde con el trabajo de fin de Máster, al que se le han asignado 15 
créditos ECTS. Este trabajo será tutorizado por un profesor del programa y a través del mismo 
los estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al Título en un 
proyecto de investigación concreto. Se guiará su desarrollo y evaluación por la normativa 
desarrollada por la Universidad de Salamanca. 
Desde que se implantó el máster, y por diversas razones, se han dejado de ofertar las asignaturas 
optativas “Cultivos celulares: técnicas y aplicaciones”, “Biosíntesis, procesamiento y expresión 
de RNA en eucariotas” y “Genómica funcional y Epigenómica”, como se ha informado en su 
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momento como cambios “no sustanciales”. Asimismo, en esta modificación se propone una 
nueva asignatura optativa: “Bioinformática y biología computacional”. 
 
En resumen, en la presente modificación desaparecen los 2 itinerarios las dos especialidades en 
la docencia del segundo semestre y el estudiante simplemente tendrá que cursar 5 optativas 
entre todas las ofertadas. 


 


 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 
1 


ECTS: 30 


4 asignaturas: 1. Aproximación 
experimental al estudio molecular de la 
célula 2. Estructura y función de Genomas 
3. Dinámica Celular y 4. Señalización y 
diferenciación. 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: presencial 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


5 asignaturas optativas (descritas en la 
tabla 4.1.b), más el TFM 


Tipología: Optativas+TFM 


Modalidad: presencial 


 


 


Tabla 3c. Estructura de las menciones/especialidades 


Menciones / 
Especialidades 


   


Biología humana Materias/asignaturas Semestre / 
Trimestre Créditos ECTS 


Denominación y 
créditos ECTS 5 optativas 2º 15 


Biología funcional 
y genómica Materias/asignaturas Semestre / 


Trimestre Créditos ECTS 


Denominación y 
créditos ECTS 5 optativas 2º 15 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso   


 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo  


Este Máster está destinado a aquellos graduados con conocimientos en Biología, debiendo 
éstos incluir aquellos conocimientos básicos de Bioquímica y Biología Molecular, Biología 
Celular, Genética o Fisiología Vegetal y Animal equivalentes a los impartidos en un grado de 
Biología. De esta forma el perfil idóneo de los estudiantes sería el de graduados en Biología, 
Bioquímica o Biotecnología. Sin embargo el programa presentado podría ser también cursado 
adecuadamente por cualquier graduado en Ciencias de la Salud, como los graduados en 
Farmacia o Medicina ya que todos estos grados cubren la mayor parte de los conocimientos 
citados. La idoneidad de otros Grados dependerá de los programas de estudio cursados.  El 
programa del Máster está enfocado al conocimiento en detalle de la célula por lo que el 
alumno deberá tener un cierto interés académico en profundizar en este conocimiento, no 
sólo a nivel teórico sino también en el de la metodologías y técnicas experimentales utilizadas 
en este estudio. El perfil ideal del estudiante es aquel que tradicionalmente está asociado a la 
investigación, y al eventual desarrollo de un Tesis Doctoral. Sin embargo el amplio tratamiento 
que se dan en el mismo a la metodología experimental permitirá también formar a eventuales 
alumnos interesados en la aplicación de las técnicas moleculares a la clínica o a la producción 
industrial.  


  


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes.  


 Además de la información y soporte institucional proporcionado por la USAL (ver mas abajo), 
la Dirección del Master promoverá la edición de cartelería específica para el anuncio del 
Máster y su programa en el Campus Miguel Unamuno, coordinando además reuniones 
informativas en la Facultades de la USAL mas relacionadas como la de Farmacia, Biología o 
Medicina. La impartición de este Master se difundirá también a través de las sociedades 
especializadas  relacionadas como la SEM, la SEBBM o la SEBC Además, la Universidad de 
Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta de los Másteres 
Oficiales - Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios 
de Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de 
captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 
soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). - Asistencia a ferias nacionales (por 
ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, Italia, etc) para 
difundir la oferta formativa de grado y posgrado.  


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


 El alumnado potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: - - Página web institucional 
http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se ofrecerá información 
detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de 
estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación 
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(objetivos/competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 
bibliográficos y documentales, responsable docente,  etc.).,   - - Página Web propia del Máster, 
http://darwin.dep.usal.es/sitioweb/index.php en la que se incluirá toda la información 
detallada sobre este Máster: características generales del programa, objetivos y competencias 
del plan de estudios, etc.  -  El Director/a de este Máster Universitario se ocupará 
personalmente de solventar todas aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, 
facilitándoles las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de 
Salamanca a los que pueden dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los 
estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el 
Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de 
que el potencial alumno/a lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para 
explicar de forma detallada las características del Máster Universitario.   


Al inicio del curso el Director del Máster realizará una reunión informativa con todo el 
alumnado matriculado en el mismo. En esta reunión se planteará globalmente la organización 
del curso y la distribución temporal precisa de las distintas asignaturas. Así mismo se 
procederá a la asignación de tutores y se orientará sobre las condiciones y requisitos para la 
realización del trabajo fin de Máster. Se establecerán programas de tutorías personalizadas en 
el cual a cada estudiante se le asignará un tutor que realizará un seguimiento de las 
actividades académicas. Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que 
considere deban ser tratadas con la colaboración de este órgano.  


El Servicio de Orientación al Universitario. http://websou.usal.es/ y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 
matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración 
de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita 
anualmente la Guía de Acogida a la USAL http://websou.usal.es/gacusal/gacusal.pdf .   
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1 
 


Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Este máster es impartido por 37 docentes, 5 de ellos pertenecientes al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC). Estos profesores trabajan en diversos departamentos de la 
universidad y en centros mixtos de la Universidad/CSIC, como el Instituto de Biología Funcional 
y Genómica (IBFG) (https://ibfg.usal-csic.es/), y el Centro de Investigación del Cáncer de 
Salamanca (CIC) (https://www.cicancer.org/). 


Todo el profesorado es doctor y en su gran mayoría permanente, con gran experiencia docente 
en estudios de grado y de postgrado (media de 3,3 quinquenios docentes) e investigadora 
(media de 3 sexenios de investigación). La distribución por categoría académica es la siguiente: 
6 catedráticos y 17 titulares de universidad (representan en su conjunto el 62% del profesorado), 
6 contratados doctores y 3 ayudantes doctores (representan globalmente el 24%) y 5 son 
investigadores del CSIC (14% del profesorado). 


Según la lista publicada en 2021 del 'Ranking of the World Scientists: World´s Top 2% Scientists', 
elaborado por la Universidad de Stanford (USA) 
https://www.tribunasalamanca.com/noticias/un-total-de-38-profesores-de-la-usal-se-
clasifican-entre-los-investigadores-mas-prestigiosos-del-mundo/1620129351,  


aparecen dos de nuestros profesores, Ángeles Almeida y Juan Pedro Bolaños, y otros tres, 
forman parte del equipo de otro de los investigadores (Alberto Orfao). Otro componente de la 
lista, Jesús de las Rivas, será el docente responsable de la nueva asignatura de Bioinformática y 
Biología computacional (ver plan de estudios). Finalmente, otros investigadores de esta lista han 
acogido a estudiantes de nuestro máster para la realización de su TFM. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2022) 


Categoría 
Núm
ero 


E
C
T
S 


Doctores/
as 


Acreditados
/as 


Sexenio Quinquenio 


CU 6 23 SI SI 29 35 


TU 17 35,3 SI SI 58 63 


PCD 6 10,5 SI SI 6 9 
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Prof Ay Doctor 3 10 SI SI 0 0 


Prof 
Investigación 
(CSIC) 


1 1 
SI SI 


6 7 


Científico 
titular (CSIC) 2 4 SI SI 6 9 


Investigador 
científico 
(CSIC) 


2 2,5 
SI SI 


4 NA 


Total 37 86,3       37 37 109 123 


 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento (marzo 2022).  


 


Ámbito de conocimiento: Biología y Genética 


Número de profesores/as 29 


Número de doctores/as 29 


Categorías 
Universidad: 5 CU 14 TU 3 PCD 2 Prof Ayud 


CSIC: 1 Prof. Investig  2 Cienti. Titulares  2 Invest. Cient  


Profesorado acreditado Si 


Materias / asignaturas 


Aproximación experimental al estudio molecular de la célula; Estructura y 
función de genomas; Dinámica celular, Señalización y diferenciación, 
Regulación e integración del metabolismo, Biología celular del sistema 
nervioso, Morfogénesis: de los virus a eucariotas; Crecimiento y división 
celular;  Dinámica y estabilidad del genoma; Polaridad y secreción en el 
crecimiento celular; Pluripotencia y diferenciación celular; Regulación de 
la expresión génica; Bioinformática y biología computacional 


ECTS impartidos 
(previstos) 72,3 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


Universidad: 572 


CSIC: no procede 


Ámbito de conocimiento: Ciencias Biomédicas 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  2 TU 1PCD 


Profesorado acreditado Si 


Materias / asignaturas Aproximación experimental al estudio molecular de la célula; Bases 
moleculares de las anomalías del sistema inmune 
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ECTS impartidos 
(previstos) 5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 72 


Ámbito de conocimiento: Farmacia 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 1 CU   1 TU   1 PCD  


Profesorado acreditado Si 


Materias / asignaturas Dinámica celular; Mecanismos moleculares de transporte a través de 
epitelios 


ECTS impartidos 
(previstos) 4,5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 72 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamento / centro  (marzo 2022):  


Departamento de Biología Celular y Patología 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JRAP Biología CU Biología Celular SI  7 5 


Biología 
Celular del 


sistema 
nervioso 


25 163 24 2,5 22,5 


JMLP Biología CU Biología Celular SI  6 5 


Dinámica 
celular/Biolo
gía celular 
del sistema 


nervioso 


40 140 24 4,5 19 


 


Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos 


JPBH Farmacia CU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI 
 5 5 


Crecimiento 
y division 


celular 
19 350 24 8 15 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


AHH Biologia CU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


 


SI 


 4 4 


Aproximaci
ón al 


estudio.../E
structura y 


función 
de... 


30 162,4 24 3 13,24 


IMB Biologia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


SI  4 3 


Aproximaci
ón al 


estudio.../M
orfogénesis 


de los 
virus... 


30 259,9 24 3 23 


JSY Biologia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


SI 


 6 5 


Señalizació
n y 


Diferenciaci
ón 


12 177 24 1,2 16,5 


CSB Biologia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI 
 6 4 


Aproximaci
ón al 


estudio.../S
eñalización 


y 
diferenciaci


ón 


26,3 246,2 24 2,6 21,99 


AVC Farmacia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI  2 3 


Aproxima
ción 


experimen
tal... 


15 213,64 24 1,5 14,5 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


MDE Biología TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI  0 0 


Pluripoten
cia y 


diferencia
ción 


celular 


15 220 22 1,5 15 


RQC Farmacia Prof Ay 
Doct 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 
SI PCD 0 0 


Crecimien
to y 


división 
celular 


19 80 22 5 3 


FSJ Biología Prof Ay 
Doc 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 
SI  0 0 


Dinámica 
celular/Re
gulación e 
integració


n del 
metabolis


mo 


24 180,2 22 2,4 15,62 


VGN Bioquímica PCD 
Bioquímica y 


Biologia 
Molecular 


SI  2 3 Dinámica 
celular 15 210 24 1,5 15 


JMMF Biotecnolo
gía 


Prof Ay 
Doc 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 
SI PCD -  - 


Señalizaci
ón y 


diferencia
ción. 


Regulació
n e 


integració


30 120 22 3 12 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


n del 
metabolis


mo 


 


Departamento de Botánica y Fisiología Vegetal 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


CNR Biología CU Fisiología vegetal SI  5 4 


Señalización 
y 


Diferenciació
n 


30 205 24 3 17,5 


 


Departamento de Fisiología y Farmacología 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JJCA Biología CU Fisiología SI  8 6 Dinámica 
celular/Meca
nismos de 


20,1 196 24 2,01 17,59 
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Departamento de Fisiología y Farmacología 


trasporte 
epitelial 


MHM Farmacia TU Farmacologia SI  4 3 
Mecanismos 
de Trasporte 


epitelial 
6   132 24 0,5 15 


MGB Biología PCD Fisiología SI  2 1 
Mecanismos 
de Trasporte 


epitelial 
19,8 252,7 24 1,98 20 


 


Departamento de Medicina 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


MPA Bioquímica TU Inmunología SI  2 2 


Metodología 
experimental 


para el 
estudio… 


5 174 24 1 17 


MFG Biología TU Inmunología SI  3 4 


Metodología 
experimental 


para el 
estudio 


8 24 24 1 11 


C
SV


: 5
47


50
91


01
15


24
29


52
86


75
00


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547509101152429528675008





   
 
 


9 
 


RGF Química PCD Inmunología SI  3 1 


Bases 
moleculares 


de las 
anomalías... 


30 150 24 3 12 


 


Departamento de Microbiología y Genética 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JLR Biología TU Genética SI  0 0 


Regulación 
de la 


expresión 
génica 


37,5 220 24 3 10 


AJG 
Biología TU Genética SI 


 3 4 
Estructura y 
función de 
genomas 


30 240 24 3 15 


CSSL 


Biología TU Genética SI 


 2 3 


Regulación 
de la 


expresión 
génica 


37,5 240 24 3 9 


MASG Biologia TU Genética SI  4 4 
Estructura y 
función de 
genomas 


30 135 24 3 8,5 
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Departamento de Microbiología y Genética 


CRM Biología TU 
 


Microbiologia 


 


SI 
 6 5 


Aproximació
n 


experimental. 
150 600 24 6 9 


BSR 


 


Biología 


 


TU 
Microbiologia 


 


SI 
 4 3 


Morfogénesis 
de virus a 


celulas 
eucariotas 


30,5 764,28 24 1,5 8 


MDM 
 


Biología 


 


TU 
Microbiologia 


SI 
 5 4 


Estructura y 
función de 
genomas 


58,75 1759,1 24 1,5 22 


HVM Biologia TU 


 


Microbiologia 


 


SI  6 5 


Polaridad y 
secreción en 


el 
crecimiento 


celular 


25 90 24 1 6 


YSM Farmacia TU 


 


Microbiologia 


 


SI  6 4 


Polaridad y 
secreción en 


el 
crecimiento 


celular 


15 112  24 1 7,5 


SRP Biologia PCD 


 


 


Microbiologia 


 


 


SI 


 0 0 


Crecimient
o y división 
celular/Pola


ridad y 
secreción 


22,5 61 24 1,5 4 
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Departamento de Microbiología y Genética 


en crecito. 
celular 


MSC Biologia PCD 
Microbiologia SI 


 2 2 
Dinámica y 
estabilidad 
del genoma 


15 180 24 1 17 


JCGC Biologia PCD 
Microbiologia SI 


 0 0 
Crecimient
o y división 


celular 
12,5 53 24 0,5 3 


 


Instituto de Biología Funcional y Genómica (IBFG) (profesores del CSIC). 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


SMP 
 


Biología 


Profesor de 
investigación 


CSIC 


Biología y 
Genética 


 


SI 
 7 6 


Crecimiento 
y división 


celular 
10 30 1 1 1 


AAP 


 


Farmacia 
Investigador 


científico 


Biología y 
Genética 


SI 


 NA 4 


Pluripotencia 
y 


diferenciació
n celular 


15 NA 1,5 1,5 NA 
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Instituto de Biología Funcional y Genómica (IBFG) (profesores del CSIC). 


PASSN Biología Científico 
titular CSIC 


Biología y 
Genética SI  6 4 


Dinámica y 
estabilidad 
del genoma 


20 30 2 2 1 


ACB 
Biología Científico 


titular CSIC 
Biología y 
Genética 


SI 
 3 2 


Dinámica y 
estabilidad 
del genoma 


20 30 2 2 1 


 


Centro de Investigación del Cáncer de Salamanca (CIC) (profesores del CSIC). 


Profesor Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JRS Biología 
Investigador 


científico 
CSIC 


Biología y 
Genética SI  6 5 


Bioinformátic
a y Biología 


Computacion
al 


23 30 NA 1 1 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No se necesita profesorado adicional 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede, porque todos los profesores están acreditados 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede, porque todo el profesorado es doctor 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Algunas asignaturas tienen profesores invitados, fundamentalmente profesorado funcionario 
de universidades de fuera de la comunidad, que colaboran como apoyo a la docencia (todos 
doctores). En la asignatura “Aproximación experimental al estudio molecular de la célula”, de 
contenidos esencialmente prácticos, colabora personal técnico del Instituto de Biología 
Funcional y Genómica (IBFG). 
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7.1. Cronograma de implantación del título 


El Máster Universitario en Biología Celular y Molecular (con código RUCT 4314409) se implantó 
en 2013-2014 con el siguiente plan de estudios (BOE 07/07/2014) 
https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/07/pdfs/BOE-A-2014-7134.pdf  


En la modificación sustancial presentada ante ACSUCyL en septiembre de 2022, dicho plan de 
estudios se ha modificado en los siguientes aspectos: se han eliminado 3 optativas, se ha creado 
una optativa nueva, y se ha modificado parcialmente la denominación de una optativa (la 
equivalencia de los dos planes de estudio están en el apartado 7.2). Está previsto implantar el 
título modificado en el curso 2023-2024 que, en cuanto al orden de impartición de asignaturas, 
no tiene ningún cambio frente a la memoria verificada. 


Se incluye a continuación la distribución temporal por semestres de las asignaturas: 


Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Aproximación experimental al estudio molecular 
de la célula 


12 OB 1 


Estructura y función de genomas 6 OB 1 
Dinámica Celular 6 OB 1 
Señalización y Diferenciación 6 OB 1 
Bases moleculares de las anomalías del Sistema 
Inmune 


3 OP 2 


Biología celular del sistema nervioso 3 OP 2 
Mecanismos moleculares del trasporte a través de 
peitelios 


3 OP 2 


Regulación e integración del metabolismo 3 OP 2 
Regulación de expresión génica mediante 
mecanismos epigenéticos 


3 OP 2 


Morfogénesis: de los virus a la célula eucariota 3 OP 2 
Polaridad y secreción en el crecimiento celular 3 OP 2 
Crecimiento y división celular 3 OP 2 
Dinámica y estabilidad del genoma 3 OP 2 
Pluripotencia y diferenciación cellular en la 
escala evolutiva 


3 OP 2 


Bionformática y biología computacional 3 OP 2 
Trabajo Fin de Máster 15 OB 2 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario de Biología Celular y Molecular para centros no 
acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario de Biología Celular y Molecular por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario de Biología Celular y Molecular por la Universidad de 
Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314409 Facultad de 
Biología 


Máster Universitario 
de Biología Celular y 
Molecular 


4. Planificación 
Enseñanzas 


Eliminación del programa de las siguientes asignaturas optativas: 
- Asignatura: 306244 Bioinformática y biología Computacional 
- Asignatura: 306236 Mecanismos moleculares de transporte. 
Cambio de nombre de la asignatura “06240 “Polaridad y secreción en el 
crecimiento celular” por “Organización espacial de la célula eucariota a lo largo 
del ciclo celular”. 
Oferta de una nueva asignatura optativa, de 3 ECTS (2º semestre) denominada 
“Biología estructural en Biomedicina y Biotecnología” 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La Facultad de Biología de la Universidad de Salamanca dispone de espacios suficientes 
para impartir las diferentes actividades presenciales correspondientes a las materias de este 
máster (https://facultadbiologia.usal.es/). Esta disponibilidad incluye aulas y seminarios 
equipados con los recursos necesarios para la docencia, incluidos soportes informáticos y 
audiovisuales. También se encuentran disponibles las bibliotecas de la Facultad de Biología, del 
edificio Departamental del Campus Miguel de Unamuno y de los departamentos implicados en 
la Docencia de este máster. 


Para las prácticas de laboratorio pueden utilizarse tanto los laboratorios docentes ubicados en 
el Campus Miguel de Unamuno (https://www.usal.es/laboratorios-docentes) como los 
laboratorios de prácticas asignados los Departamentos implicados en la docencia. La 
participación directa del personal del IBFG en la impartición del máster, habilita además las 
instalaciones de éste para el desarrollo de la actividad docente cuando sea conveniente, 
incluyendo su dotación específica de espacios para la enseñanza posgraduada que consta de un 
aula y un laboratorio docente con capacidad para 25 estudiantes (https://ibfg.usal-csic.es/). 


De acuerdo a la Normativa complementaria para la realización del TFM del máster ( chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://masterbiologiacelular.usal.es/wp-
content/uploads/2021/09/Normativa-complementaria-TFM-MUBCM.pdf), el estudiante puede 
realizar su TFM en cualquiera de los centros presentes en el campus Biosanitario de la USAL y 
con investigadores ajenos al máster, beneficiándose por tanto de los recursos de estos centros 
y el contacto con otros investigadores. En este caso, debe contar con la aprobación de la 
Comisión Académica y el trabajo será co-tutorizado por un profesor del máster.  


La Universidad dispone de un campus virtual denominado Studium mediante la plataforma 
Moodle (https://studium.usal.es/) de apoyo a la docencia. 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
USAL dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ 
https://www.usal.es/unidad-tecnica ) que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a 
punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de 
la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 
las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y 
Bibliotecas (http://sabus.usal.es https://bibliotecas.usal.es/) es el responsable de hacer lo 
propio con el material bibliográfico. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los 
siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) 
ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las 
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cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación 
del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y 
ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. - El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece 
apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, 
voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.  


-   La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (https://sas.usal.es/) ofrece 
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar 
respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo 
de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden 
tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, 
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones 
propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus 
estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del 
estudiante, en los casos en los que procede.  


 - El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para 
ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y 
extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias 
profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento.  


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


No se requieren recursos o servicios adicionales 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


No procede porque el plan de estudios no contempla prácticas externas 


El máster no contempla prácticas externas, aunque se les ofrece a los estudiantes la posibilidad 
de hacer su TFM en grupos externos al claustro del máster, opción elegida por muchos de ellos  
y que amplia sobremanera la oferta. En cualquier caso, se realizan en otros centros de la 
universidad, del CSIC o del Hospital Universitario de Salamanca, que ponen a su disposición los 
recursos generales de los que disponen. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


El equipamiento docente necesario para el adecuado desarrollo de la actividad docente 
se amplía o renueva periódicamente a través de los recursos que, para este fin, recibe 
anualmente la Facultad de Biología y los Departamentos implicados. 


La modificación del título aquí propuesta  De cara a la puesta en marcha del nuevo título no se 
requiere una acción específica extraordinaria de nuevos recursos, en la medida en que se parte 
de la dotación disponible para la implantación de los grados actuales. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


La normativa vigente fue aprobada en Consejo de Gobierno del 26 de marzo del 2015, y   
actualizado por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 19 de 
diciembre de 2016. La información puede encontrarse en:  https://calidad.usal.es/procesos-de-
evaluacion/sistema-de-garantia-de-calidad-de-masteres-verificacion-seguimiento-y-
acreditacion/ 


 


8.2. Medios para la información pública 


El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del 
título (https://www.usal.es/master-biologia-celular-y-molecular), donde se puede encontrar la 
siguiente información: 


- Descripción del título oficial, incluyendo profesión para la que habilita, rama de 
conocimiento, centro, tipo de enseñanza, idioma, duración, créditos, plazas de nuevo ingreso, 
nota de corte del curso anterior, precio de matrícula, contacto institucional y página web donde 
se puede encontrar, en su caso, más información. 


- Presentación 
- Competencias Perfil de ingreso 
- Acceso, preinscripción, admisión y matrícula 
- Apoyo y orientación 
- Reconocimiento y transferencia de créditos 
- Plan de estudios 
- Guía académica de las asignaturas 
- Salidas académicas y profesionales 
- Indicadores de calidad e informes externos 
- Becas y ayudas al estudio y a la movilidad 
- Normativa 
 


El máster también dispone de presencia en las redes sociales, con una página web propia donde 
se incluyen otros aspectos más relacionados con la publicidad del máster y atracción de 
prospectivos estudiantes (https://masterbiologiacelular.usal.es/), así como una página en 
Facebook (https://www.facebook.com/masterbiologiacelularymolecular/), y un grupo de 
antiguos estudiantes en LinkedIn. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativas.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado.


g)	Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado.


h)	Producción de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.
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l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad.


p)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a)	Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b)	Prevención de riesgos laborales.


c)	 Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


d)	Ediciones.


e)	Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios.


f)	 Relaciones con SACYL.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-14022022-17


C
SV


: 5
47


51
82


76
57


43
86


18
17


35
24


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547518276574386181735249





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 30 Pág. 6183Lunes, 14 de febrero de 2022


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Eficiencia energética.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias: 


a)	 Información y orientación a los estudiantes.


b)	Becas. 


c)	 Becas propias de la Universidad.


d)	Programas de movilidad nacional.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Actividades culturales. 


h)	Asociaciones Culturales.


i)	 Oficina verde. 


j)	 Órganos de representación estudiantil.


k)	 Antiguos alumnos.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d)	Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Propiedad industrial e intelectual.


g)	 Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h)	Cultura científica.


i)	 Bibliotecas.


j)	 Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k)	 Posicionamiento en rankings internacionales. 


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias.


b)	Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento 
y de la Educación Superior.


c)	 Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual.


d)	Política, estrategia y programas de educación abierta.


e)	Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


g)	Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.
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h)	Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias.


i)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado.


j)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado.


k)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


l)	 Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales.


m)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


n)	Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente.


o)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Captación de estudiantes extranjeros.


f)	 Programas de movilidad con el extranjero.


g)	Becas de intercambio con universidades extranjeras.


h)	Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i)	 Centros culturales de ámbito internacional.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


c)	 Coordinación del registro de becarios de la Universidad.
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d)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e)	Gestión de normativa universitaria.


f)	 Administración electrónica.


g)	Servicios informáticos. 


h)	Protección de datos. 


i)	 Desarrollo de la agenda digital.


j)	 Páginas web y publicaciones institucionales.


k)	 Portal de transparencia.


l)	 Archivos.


m)	Expedición y gestión del carné universitario.


n)	Protocolo. 


o)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
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en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 2 
de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias 
del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
(anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de ausencia 
conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 7 de febrero de 2022.


El Rector Magnífico  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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Grado y Máster Universitario de acuerdo con el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


1.1. Descripción 


TABLA 1. Descripción del título 


1.1. Denominación del título: 
Máster Universitario de Biología Celular y Molecular de la 
Universidad de Salamanca 


1.2. Ámbito de conocimiento: Biología y genética 


1.3. Menciones y especialidades: 


- Especialidad  en Biología Humana (15 ECTS) 


- Especialidad en Biología Funcional y 
Genómica (15 ECTS) 


-  en       (      créditos) 


- en       (      créditos) 


-  en       (      créditos) 


1.4.a) Universidad responsable: - Universidad de Salamanca 


1.4.b) Universidades participantes: 


- No procede 


-       


-       


-       


1.4.c) Convenio: - No procede 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable: 


- Facultad de Biología (código RUCT: 
37008606) 


1.5.b) Centros de impartición: 


- No procede 


-       


-       


-       


1.6. Modalidad de enseñanza: 


 


X Presencial 


 Híbrida (Semipresencial) 


 Virtual (No presencial) 


1.7. Número total de créditos: 60 


1.8. Idiomas de impartición: 


- X Español 


-  Catalán / Valenciano 


-  Gallego 


-  Euskera 


-  Inglés 
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- Otros:       


1.9.a) Número total de plazas : - 25 20 


 


1.2. Justificación del título 


1.2.1. Justificación del interés del título 


El MU de Biología Celular y Molecular que se propone a modificación fue verificado en 2013 ( 
https://www.usal.es/files/USAL_M%c3%a1ster%20Biolog%c3%ada%20Celular%20y%20Molec
ular%20INF_VERIF.pdf)  e impartido por primera vez el curso 2013-2014. Ha pasado una 
renovación de la acreditación en 2018 con valoración global de “Favorable” (ver informe en 
https://www.usal.es/files/usal_ra_2017_mu_biologia_celular_y_molecular_inf_final.pdf).  


En la web institucional del título (https://www.usal.es/master-biologia-celular-y-
molecular/indicadores) se ofrecen resultados del funcionamiento del título: matrícula, 
rendimiento académico, resultados de encuestas de satisfacción y de inserción profesional, así 
como indicadores del profesorado. El máster también mantiene una página web propia 
(https://masterbiologiacelular.usal.es/) y una página en Facebook 
(https://www.facebook.com/masterbiologiacelularymolecular/) como complemento y aporte 
de otro tipo de información de interés para presentes y prospectivos estudiantes.  


La presente modificación sustancial pretende adecuarlo a la normal evolución que ha tenido el 
máster desde su implantación. Los cambios en la memoria verificada que se presentan en 
septiembre de 2022 para ser valorados por la Agencia son:  


• Se adscribe el título al ámbito de conocimiento de “Biología y genética” [apartado 1.1 
Descripción] 


• Se eliminan las dos especialidades del plan de estudios (de 15 ECTS cada una) [apartado 
1.1 Descripción y apartado 4.1 Estructura básica de las enseñanzas] 


• Se reduce el nº de plazas ofertadas de nuevo ingreso de 25 a 20 [apartado 1.1 
Descripción] 


• Se elimina el idioma Inglés en la impartición del título [apartado 1.1 Descripción] 


• Se actualiza el apartado 1.2 Justificación del título. 


• Entre las optativas: a) Se eliminan 3: “Cultivos celulares vegetales; técnicas y 
aplicaciones”, “Biosíntesis, procesamiento y expresión del RNA en eucariotas”, y 
“Genómica funcional y epigenómica”; b) se incluye la nueva “Bioinformática y biología 
computacional”; c) La optativa denominada “Pluripotencia y diferenciación celular en la 
escala evolutiva” pasa a denominarse “Pluripotencia y diferenciación celular” [apartado 
4.1 Estructura básica de las enseñanzas] 


• Modificación del Perfil de ingreso [apartado 3.1 Requisitos de acceso y procedimientos 
de admisión]: a) se sustituye “Tener motivación por la investigación y/o aplicación de 
las técnicas moleculares a la clínica o a la producción industrial” por “Tener motivación 
por la investigación y/o aplicación de las técnicas moleculares”; b) se añade la siguiente 
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característica “Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna 
no sea este idioma, B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas 
(MECERL).” 


• Un convenio de movilidad de estudiantes dentro del programa Erasmus+ con la 
Universidad de Palermo (Italia), en particular con el programa de máster MOLECULAR 
AND HEALTH BIOLOGY (Código 2195) [apartado 3.3 Movilidad de estudiantes] 


• Actualización de las actividades docentes y de los sistemas de evaluación [apartado 4.2 
y apartado 4.3] 


• Actualización del personal académico y de apoyo a la docencia [capítulo 5] 


• Actualización del calendario de implantación [apartado 7.1 Cronograma], 
Procedimiento de adaptación [apartado 7.2] y de las enseñanzas que se extinguen 
[apartado 7.3] 


 


Desde el inicio del máster solo se han superado los 20 estudiantes el curso 2019-2020, lo que 
permitió además comprobar las dificultades logísticas de la docencia con más de 20 estudiantes 
en la asignatura obligatoria “Aproximación experimental al estudio experimental de la célula” 
(12 ECTS), de contenidos esencialmente prácticos. Esta reducción en el número de estudiantes 
es un aspecto observado en otros muchos másteres de la USAL, donde la oferta de nuevos títulos 
aumenta cada año.  


Este número de matrícula además lleva consigo la dificultad de formar grupos docentes con un 
número idóneo de estudiantes en el segundo semestre, según la estructura actual del máster, 
donde los estudiantes tienen que escoger 5 asignaturas optativas, repartidas en dos 
especialidades.  


En consecuencia, pensamos que la eliminación de las especialidades debe solucionar estas 
dificultades y va a aumentar el interés de los estudiantes en el máster, esperando llegar 
regularmente a los niveles de matrícula que proponemos (20 estudiantes), que consideramos el 
máximo idóneo para la impartición de este máster. 


Idoneidad de la titulación en el campus de la USAL. 
 Este título se ha impartido ya durante 8 años y, aunque hay otros títulos en el campus 
que pertenecen al área de biomedicina, como el Máster en Biología Clínica del Cáncer, El Máster 
de Fisiopatología y Farmacología Celular y Molecular y el Máster de Neurociencias, este máster 
mantiene su interés como lo demuestra el hecho del alto número de preinscripciones que 
recibimos todos los años y que nos permite optar a estudiantes con mejores expedientes. En 
cuanto al origen de nuestros estudiantes, fundamentalmente de la comunidad en su 
implantación, posteriormente han sido una minoría (con presencia importante de estudiantes 
internacionales). La pandemia ha originado un cambio comprensible en esta tendencia, con 
predominio otra vez de los estudiantes de la comunidad.  
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En cuanto a la empleabilidad de nuestros egresados, es difícil seguir su trayectoria al ser un 
máster fundamentalmente investigador y que, normalmente, nuestros estudiantes son de fuera 
de la comunidad (o internacionales). No obstante, muchos de ellos inician su carrera profesional 
con un doctorado en alguno de los departamentos y centros de nuestra universidad. 


La Escuela de Doctorado “Studii Salamantinii” es la que regula la oferta de programas de 
doctorado de la USAL (https://doctorado.usal.es/es/doctorados), y varios de ellos son una salida 
natural del máster, como “Biología Funcional y Genómica” y “Microbiología y Genética 
Molecular”, en los que también participan profesores del máster. 


La titulación en el contexto de otros másteres de la comunidad y del país. 
En Castilla y León hay algunos másteres similares al propuesto, aunque la mayoría de ellos tienen 
un especial énfasis en la biomedicina y en su aplicación clínica. Quizás el más cercano es el que 
se imparte en la Universidad de León, el Máster Universitario en Investigación en Biología 
Fundamental y Biomedicina (https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-
academica/masteres/mu-metodologia-investigacion-biologia-biomedicina).  


Por citar otro máster dentro de nuestra comunidad, podríamos hablar del Máster de 
Investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid 
(https://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducati
va/detalle/Master-en-Investigacion-Biomedica/ ), impartido por la Facultad de Medicina y 
especializado en el campo de la biomedicina. 


En nuestro mismo campus nuestro máster compite fundamentalmente con el Máster de 
Biología y Clínica del Cáncer, dependiente del Centro de Investigación del Cáncer de Salamanca 
(CIC), el de Fisiopatología Celular y Molecular, impartido por la facultad de Farmacia, y el de 
Neurociencias, impartido en el Instituto de Neurociencias de Castilla y León (INCYL). Son 
másteres especializados en ciertas temáticas, mientras que el nuestro es un máster más 
generalista y también ofrece otros aspectos no contemplados, como la biología funcional y la 
genómica.  


 


En la siguiente tabla se indican otros másteres a nivel nacional de orientación similar: 
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Es difícil la comparativa con másteres de centros como Madrid o Barcelona donde el alto número 
de plazas y la disponibilidad de profesorado permiten estructuras más complejas, con un alto 
grado de optatividad.  


En general, no es frecuente encontrar másteres con itinerarios y hay casos todavía más 
indicativos, como el máster de Biología Celular y Molecular de la Universidad de Málaga UMA ( 
https://www.uma.es/master-en-biologia-celular-y-molecular/), y el Máster de Biotecnología 
Avanzada de la Universidad de Extremadura UEX (https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-
universitario-en-biotecnologia-avanzada ). Si revisamos sus especialidades, en el máster de la 
UMA (Biología del Desarrollo, Ingeniería Molecular, Microbiología, Biología de Sistemas y 
Neurobiología), o en el máster de la UEX (Biotecnología Molecular y Celular, Biotecnología 
Agroalimentaria y Agropecuaria, Biotecnología Sanitaria y Biotecnología Ambiental), se puede 
observar que, en realidad, integran en un solo título opciones que en universidades como la 
nuestra constituyen másteres diferentes. 


1.3. Objetivos formativos 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 


• Máster investigador de tipo generalista que permitirá el desarrollo de una actividad en 
variados campos del área biosanitaria. 


Máster Universidad plazas 
ofertadas


ECTS 
obligatorios


ECTS 
optativos


ECTS 
TFM Itinerarios


Biología Celular y Molecular USAL 25 30 15 15 2


Biología y Clinica del Cáncer USAL 30 27 21 12


Fisiopatología y Farmacología 
Celular y Molecular


USAL 30 32 16 12


Neurociencias USAL 25 48 0 12


Investigación en Biología 
Fundamental y Biomedicina


ULE 22 10 20 30


Investigación Biomédica UVA 20 30 15 15


Biología Molecular y Biomedicina UC/UPV 25 10 20 30


Biotecnología Avanzada UEX 30 18 30 12 4 muy diversos


Investigación en Biología Molecular 
Celular y Genética


UV 32 24 6 30


Biologia Avanzada: Investigación y 
Aplicación


US 45 20 30 10 3


Biología Celular y Molecular UMA 30 5 40 15 5 muy diversos


Bioquímica, Biología Molecular y 
Biomedicina


UAB 40 15 36 9 2


Genética y Biología Celular UCM 15 12 20 28


Biología Molecular, Celular y 
Genética


UDC 24 24 24 12


Biología Celular y Genética UCM/UAM/UAH 40 12 20 28
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• Formación en diversos aspectos de Investigación y desarrollo, aplicables no solo en el 
área académica, sino también en empresas con intereses biosanitarios 


• Preparación para la salida natural de este máster, que es la realización de un doctorado 
o programa de postgrado similar. 


• Integración en un entorno de un laboratorio de investigación, como primer paso en su 
carrera profesional. Máster, por lo tanto, con un gran contenido práctico. 


• Búsqueda de aptitudes y habilidades para la capacitación de un trabajo independiente 
dentro de un equipo, necesarias en los primeros pasos de su carrera profesional. 


 
1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
No procede 
 
1.12.  Estructuras curriculares específicas y justificación de objetivos 
No procede 


1.13.  Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 
No procede 


1.14.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Perfil 1: El máster tiene un carácter fundamentalmente investigador y el estudiante egresado 
estará capacitado para desarrollar su actividad en cualquier centro de investigación nacional o 
internacional e iniciar su carrera profesional mediante un doctorado en áreas muy diversas del 
área biosanitaria. 
 
Perfil 2: Capacidad de participación en diversos aspectos de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) en la industria biosanitaria. Nuestros egresados podrían participar en 
cualquier tipo de industria que utilice células como sistema básico de producción o estudio. 
 
Estos perfiles de salida requieren las siguientes grandes competencias, entendidas como los 
objetivos fundamentales del plan de estudios: 
 
-  Competencia para el trabajo en un laboratorio. Adquirir habilidades en una serie de técnicas 
de laboratorio, pero también en el análisis de los resultados. Planificación y desarrollo de 
experimentos para tratar de responder a problemas biológicos. Gestión de la integración en un 
entorno de trabajo “real”, como es un laboratorio de investigación establecido.  
-  Competencias en la transmisión de la información. Adquisición de habilidades escritas y 
orales para la divulgación y transmisión de los resultados, no solo en la defensa del TFM, sino 
también para la publicación de artículos, presentación en congresos, etc…  
 
 
1.14.b) Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


No procede 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 


2.1. Conocimientos o contenidos  


Conocer distintos mecanismos biológicos a nivel celular y en distintos modelos celulares, de la 
célula procariota a la eucariota. 


Conocer la integración de los distintos procesos celulares a nivel de sistemas (nervioso, etc,…) 
y de organismos completos. 


Conocer las principales anomalías y patologías de estos sistemas en el ser humano 


Conocer y entender la organización y dinámica del genoma, así como su modificación para 
estudios funcionales. 


2.2. Habilidades o destrezas  


Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones mediante la aplicación del método 
científico para el estudio de la célula a todos los niveles. 


Desarrollar habilidades de búsqueda y gestión de información científica utilizando bases de 
datos, y que incluyen no sólo información bibliográfica, sino también datos sobre análisis 
moleculares o genéticos. 


Llevar a cabo análisis detallados de la literatura científica relacionada con los diferentes 
aspectos de la Biología Molecular de la célula y adquirir criterios objetivos de selección de 
bibliografía relevante 


Fomentar el espíritu crítico sobre los hallazgos científicos generados personalmente y con 
aquellos generados por la comunidad científica, valorando su importancia, trascendencia y 
repercusiones, no solo en el aspecto académico, sino también en su potencial utilidad 
aplicada. 


2.3. Competencias  


Capacidad de presentar de forma oral y escrita informes científicos, abarcando desde la 
presentación de la hipótesis inicial, al análisis de los resultados obtenidos y las conclusiones del 
mismo. 
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Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 


Los estudiantes sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 


 


2.4 Competencias transversales, valores y actitudes 


Adaptación a un entorno de trabajo ya establecido (en este caso un grupo de investigación) 


Capacidad de realizar un trabajo independiente, aunque dentro de un equipo 


Desarrollar capacidad para buscar soluciones a problemas biológicos. 


 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


3.1.a) Requisitos de acceso 


Este Máster en Biología Celular y Molecular está dirigido preferentemente a graduados o 
licenciados universitarios del área biosanitaria (Biología, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, 
etc…), con un buen expediente académico y con formación previa en aspectos básicos de 
Bioquímica, Biología Molecular y Celular, y Genética. 
Se recomienda, además: 
- Tener motivación por la investigación y/o la aplicación de las técnicas moleculares a la clínica 
o a la producción industrial 
- Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de 
Referencia para Lenguas, para la lectura y escritura de textos en dicho idioma. 
- Tener un nivel de español suficiente, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este 
idioma, equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas 
(MECERL). 
- Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc). 
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 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto RD 822/2021, para el acceso a las 
enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una institución 
extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad 
habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para 
el acceso a estudios de Posgrado. El estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencia en 
la Sección de Estudios Oficiales de Grado y Máster.  


Los requisitos de acceso al máster se pueden encontrar en la dirección de la página web 
institucional https://www.usal.es/preinscripcion-masteres. 


 


3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión 


No se plantean condiciones o pruebas de acceso especiales. Dado que el número de solicitudes 
excede al de plazas ofertadas, éstas se seleccionarán principalmente en función de la adecuación 
de sus estudios previos a los objetivos del Máster. Esta adecuación priorizaría a los graduados 
en Biotecnología, Biología, Bioquímica o Farmacia sin distinción entre ellos. La priorización  
inclusión de otros grados títulos será analizada por la Comisión Académica del Título en función 
de las solicitudes presentadas. Como valoración adicional se considerará el CV del solicitante 
teniendo en cuenta el siguiente baremo: 


Idoneidad de los estudios de Grado                     hasta 60 puntos 
Expediente académico del Grado                     hasta 20 puntos 
Experiencia previa en el trabajo de laboratorio        hasta 5 puntos 
Títulos académicos adicionales                                   hasta 5 puntos 
Experiencia previa en alguna de las líneas 
Investigadoras del máster                                   10 puntos 
_______________________________________________________  


                                                                            Total       100 puntos 


El órgano encargado de la admisión es la Comisión Académica, que está compuesta por el 
Director Académico y tres profesores del máster. 


La universidad ha implementado una plataforma online de admisión y matrícula, que es común 
para todos los másteres. En esta plataforma, los estudiantes incluyen junto al formulario de 
preinscripción, un CV completo, un certificado del expediente académico de su titulación, así 
como toda la información sobre los méritos que se aleguen. A través de esta plataforma, el 
estudiante puede estar informado en todo momento del estado actual del proceso de admisión.  C
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La información sobre el proceso de admisión y matrícula puede encontrarse en 
https://www.usal.es/preinscripcion-masteres 


Este máster no emplea complementos formativos porque pensamos que el sistema de 
valoración es lo suficientemente restrictivo en cuanto al perfil formativo (idoneidad + 
expediente académico, 80 %). No obstante, las asignaturas incluyen un repaso inicial sobre 
contenidos básicos y necesarios, a modo de “curso 0”. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


Los criterios generales y la normativa para la solicitud de reconocimiento y transferencia de 
créditos se pueden encontrar en https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-
creditos. 


Los criterios específicos del máster se indican a continuación: 
Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 
 
Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada 
convenientemente por el estudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de 
ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la 
duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser 
convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de 
Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta 
de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, que decidirá sobre la misma 
 


Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios: 
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 


Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan 
sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, 
junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de 
educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, 
junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o 
varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y 
trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de 
Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma. 
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


El máster ha firmado durante el pasado curso 2020-2021 un convenio de movilidad de 
estudiantes dentro del programa Erasmus+ con la Universidad de Palermo (Italia), en particular 
con el programa de máster MOLECULAR AND HEALTH BIOLOGY (Código 2195) 
(https://offertaformativa.unipa.it/offweb/public/corso/visualizzaCurriculum.seam?oidCurricul
um=16688). El convenio permite que un estudiante de su universidad venga a realizar el TFM 
perteneciente a su segundo año de máster en Salamanca, mientras que un estudiante de 
nuestro máster podrá ir a realizar el primer semestre (30 ECTS) en la universidad italiana. Este 
convenio garantiza la paridad en cuanto a número de créditos, contenidos y asignaturas que les 
serán reconocidos a los estudiantes que opten por esta movilidad internacional. 


Los detalles de este convenio pueden encontrarse 
en: https://drive.google.com/file/d/1MReVRJTGVCE2WAM-
2tEH2YmZHf4YQsxB/view?usp=sharing 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


La propuesta del título de Máster Universitario en Biología Celular y Molecular consta de 60 
ECTS, divididos en dos semestres de 30 ECTS cada uno (1 ECTS=25 horas) e integra dos 
especialidades diferentes. La Especialidad en Biología Humana está orientada al estudio de la 
célula en un entorno general como es el del cuerpo humano, mientras que la Especialidad 
Biología Funcional y Genómica está fundamentalmente dirigida a explotar la célula en si misma 
como modelo de estudio en diferentes procesos biológicos. El estudiante en este plan de 
estudios ha de cursar 4 asignaturas obligatorias (30 ECTS), 5 asignaturas optativas asociadas a la 
especialidad (15 ECTS), además del Trabajo Fin de Máster (15 ECTS). 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (Ob) 30 
Optativas (Op) 15 
Prácticas externas (obligatorias) (PE)  - 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 15 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios. 
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El primer y segundo módulo están constituidos por las asignaturas obligatorias, sumando un 
total de 30 ECTS. 
El primer módulo consta de 12 ECTS en una sola asignatura obligatoria con contenido 
eminentemente práctico y por tanto de alta presencialidad. En ésta se pretende familiarizar al 
estudiante con las metodologías más actuales en el estudio de la célula a todos los niveles. Para 
ello se ha programado un conjunto de experiencias en las que el estudiante va a utilizar 
personalmente las técnicas celulares y moleculares más comunes en el laboratorio. Estas 
experiencias van desde el diseño de los protocolos experimentales a su realización práctica, 
posibilitando como objetivo real la modificación molecular y la visualización de las proteínas de 
interés mediante diferentes técnicas. Este enfoque se complementará con el estudio y 
aplicación de las herramientas bioinformáticas básicas necesarias para la aplicación de todas las 
metodologías “ómicas”. Esta asignatura permitirá entender cómo se consiguen 
experimentalmente los conocimientos que configuran el resto del curso. 
El segundo módulo está formado por 3 asignaturas obligatorias de 6 ECTS, que van a analizar la 
organización celular a distintos niveles. El primero de ellos a nivel genético, el segundo a nivel 
celular y el tercero a nivel molecular, incluyéndose en este último los mecanismos de respuestas 
celulares frente a estímulos internos o externos.  
Al final de este periodo se pretende que el estudiante sea capaz de entender el funcionamiento 
global de la célula, las herramientas que han hecho posible su estudio y que sea capaz de 
plantearse nuevas cuestiones biológicas y la forma más adecuada de responderlas. 
El tercer módulo está constituido por las asignaturas optativas. Este módulo, con 15 créditos 
ECTS ofrecerá asignaturas optativas de 3 créditos ECTS. Las optativas ofertadas se articulan en 
dos especialidades alternativas: 
-Biología Humana (EsBH). 
-Biología Funcional y Genómica (EsBFG). 
 
Cada una de las especialidades oferta al menos 6 optativas, y todos los estudiantes tendrán que 
cursar 5 de estas asignaturas optativas, de las cuales al menos 4 deberán formar parte del 
programa de una de las especialidades, especialidad que constará en el título del Máster. 
En este bloque se ofertan asignaturas que consideramos complementarias de la formación 
obligatoria de este máster y que están directamente relacionadas con la experiencia académica 
e investigadora de los profesores correspondientes. 
En la especialidad de Biología humana En algunas asignaturas se aborda mayoritariamente el 
siguiente nivel de organización biológica, el tisular, estudiándose la organización y 
funcionamiento de los sistemas nervioso, epitelial e inmunitario. Este estudio es 
complementado con asignaturas en la que se enfoca la célula eucariótica en un nivel global de 
organización, estudiándose como se regula su forma, su metabolismo o su regulación genética 
es a través del estudio detallado de los mecanismos epigenéticos. Además, en el programa se 
incluye una asignatura en la que se profundizará en la célula vegetal y sus cultivos celulares como 
herramienta en la obtención de productos bioactivos con interés terapéutico humano. 
La especialidad de Biología funcional y genómica Otras asignaturas abordan desde un punto de 
vista molecular la función de las distintas proteínas celulares, utilizando mayoritariamente 
modelos microbianos eucarióticos para este análisis. El uso de modelos eucarióticos simples 
permite la integración de las técnicas genéticas, genómicas y proteómicas con las celulares y 
bioquímicas, permitiendo el estudio a nivel molecular de procesos como la regulación génica, la 
pluripotencia, el ciclo celular o la polaridad, todo ello teniendo como base la unidad básica de la 
célula. 
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La oferta de asignaturas optativas puede ampliarse en el futuro en función de los intereses 
específicos del alumnado y de la disponibilidad de profesorado especializado, pudiendo incluso 
ofertarse nuevas especialidades para integrar áreas de conocimiento actualmente englobadas 
en otros másteres de la USAL. 
La estructura académica de las materias obligatorias y optativas es similar en todas ellas, 
combinando la clase magistral con prácticas y/o talleres. Mientras que la clase magistral 
descansa en la transmisión unidireccional del conocimiento, el objetivo pretendido tanto en las 
prácticas como en los talleres es que éstas dependan mayoritariamente de la actividad del 
estudiante, fomentando en ellas su capacidad para integrar conocimientos y su capacidad 
crítica. En todas las materias se contempla también los seminarios como una parte formativa 
esencial del aprendizaje. En estos, el estudiante, además de ser capaz de integrar y asimilar el 
conocimiento, debe ser capaz de trasmitirlo a sus compañeros, fomentándose una vez más la 
discusión científica y el razonamiento crítico entre ellos. Debido a la naturaleza avanzada de la 
materia a explicar todos estos objetivos dependerán del correcto manejo de las fuentes 
bibliográficas, un objetivo esencial en la programación de todas las materias. 
Esta uniformidad en la estructura académica de las asignaturas permite, con las singularidades 
descritas más adelante, utilizar criterios de evaluación comunes siguiendo los criterios 
establecidos por el Reglamento de Evaluación de la USAL (Consejo de Gobierno de 19/12/2008, 
30/10/2009 y 28/05/2015  
http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf) 
El cuarto módulo se corresponde con el trabajo de fin de Máster, al que se le han asignado 15 
créditos ECTS. Este trabajo será tutorizado por un profesor del programa y a través del mismo 
los estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al Título en un 
proyecto de investigación concreto. Se guiará su desarrollo y evaluación por la normativa 
desarrollada por la Universidad de Salamanca. 
Desde que se implantó el máster, y por diversas razones, se han dejado de ofertar las asignaturas 
optativas “Cultivos celulares: técnicas y aplicaciones”, “Biosíntesis, procesamiento y expresión 
de RNA en eucariotas” y “Genómica funcional y Epigenómica”, como se ha informado en su 
momento como cambios “no sustanciales”. Asimismo, en esta modificación se propone una 
nueva asignatura optativa: “Bioinformática y biología computacional”. 
 
En resumen, en la presente modificación desaparecen los 2 itinerarios las dos especialidades en 
la docencia del segundo semestre y el estudiante simplemente tendrá que cursar 5 optativas 
entre todas las ofertadas. 


 


 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 
1 


ECTS: 30 


4 asignaturas: 1. Aproximación 
experimental al estudio molecular de la 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


C
SV


: 5
86


00
02


04
43


42
21


77
82


61
14


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=586000204434221778261147





   
 
 


17 
 


célula 2. Estructura y función de Genomas 
3. Dinámica Celular y 4. Señalización y 
diferenciación. 


Tipología: Obligatorias 


Modalidad: presencial 


5 asignaturas optativas (descritas en la 
tabla 4.1.b), más el TFM 


Tipología: Optativas+TFM 


Modalidad: presencial 


 


 


 


 


Tabla 3c. Estructura de las menciones/especialidades 


Menciones / 
Especialidades 


   


Biología humana Materias/asignaturas Semestre / 
Trimestre Créditos ECTS 


Denominación y 
créditos ECTS 5 optativas 2º 15 


Biología funcional 
y genómica Materias/asignaturas Semestre / 


Trimestre Créditos ECTS 


Denominación y 
créditos ECTS 5 optativas 2º 15 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 4. Plan de estudios detallado: 1 SEMESTRE 


Asignatura 1: Aproximación experimental al estudio molecular de la célula 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología obligatoria 


Organización temporal 1 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Habilidades en el manejo de diversas tecnologías en laboratorio de biología 
celular y molecular. Capacidad de diseñar experimentos para resolver un 
problema biológico e interpretación de resultados. 


Asignatura 2: Estructura y función de genomas 
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Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología obligatoria 


Organización temporal 1 semestre 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento de la estructura de genomas víricos, bacterianos y eucariotas. 
Comprensión de mecanismos de replicación y expresión genómica y de su 
evolución. Capacidad de análisis de métodos genéticos. 


Asignatura 3: Dinámica celular 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología obligatoria 


Organización temporal 1 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento de dinámica y función proteica: estructura, procesamiento y 
trasporte. Dinámica de los orgánulos celulares. Transporte iónico en redes 
neuronales. 


Asignatura 4: Señalización y diferenciación 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología obligatoria 


Organización temporal 1 semestre 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Comprensión de los mecanismos de señalización en el control de respuestas 
celulares y fisiológicas. Habilidades en metodologías específicas de este 
campo. 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado: 2 SEMESTRE 


Asignatura 1: Bases moleculares de las anomalías del sistema inmune 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Comprensión de las alteraciones en la respuesta inmune y sus 
consecuencias. Conocimiento de diversas patologías del sistema inmune 
incluyendo cáncer. 


Asignatura 2: Biología celular del sistema nervioso 


C
SV


: 5
86


00
02


04
43


42
21


77
82


61
14


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=586000204434221778261147





   
 
 


19 
 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Análisis comparativo del sistema nervioso de vertebrados. Establecer la 
comunicación del sistema nervioso con estructuras no neuronales. 
Capacidad de integración de la biología celular del sistema nerviosos con la 
neurobiología.  


Asignatura 3: Mecanismos moleculares de trasporte a través de epitelios 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Comprensión de la composición de los líquidos corporales e importancia del 
trasporte epitelial. Análisis de patologías inducidas por alteraciones en el 
trasporte de iones y agua a través de epitelios. 


Asignatura 4: Regulación e integración del metabolismo 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento de la integración y relación de los cambios producidos en 
diferentes situaciones. Comprensión de las alteraciones metabólicas en 
estados nutricionales y patología. 


Asignatura 5: Regulación de la expresión génica mediante mecanismos epigenéticos 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Comprensión de mecanismos de regulación génica. Diseño de 
aproximaciones experimentales para resolver problemas biológicos 
específicos. 


Asignatura 6: Morfogénesis: de los virus a la célula eucariota 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 
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Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Integración de morfogénesis de virus, bacterias y levaduras con otros 
aspectos de la biología celular y molecular. Planificación y desarrollo de 
experimentos mediante la aplicación de técnicas experimentales específicas. 


Asignatura 7: Cultivos celulares vegetales: técnicas y aplicaciones 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Mantenimiento de cultivos en suspensión. Diseño de protocolos para utilizar 
suspensiones celulares para la obtención de compuestos bioactivos. 
Posibilidades y limitaciones como alternativa biotecnológica para la obtención 
de metabolitos vegetales. 


Asignatura 8: Polaridad y secreción en el crecimiento celular 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Análisis comparativo de polaridad y secreción del crecimiento en distintos 
modelos celulares. Comprensión de la importancia que ha tenido la evolución 
de estos procesos.  


Asignatura 9: Biosíntesis, procesamiento y expresión del RNA en eucariotas 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Análisis crítico procedimientos y técnicas utilizadas en este campo. Diseño 
de experimentos para profundizar en los mecanismos de biosíntesis, 
regulación y expresión del RNA en células eucariotas. 


Asignatura 10 : Crecimiento y división celular 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 
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Resultados del 
aprendizaje 


 Comprensión de los mecanismos que operan en diversos modelos celulares. 
Habilidades en el manejo de tecnologías específicas de este campo.  


Asignatura 11: Dinámica y estabilidad del genoma 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Destrezas en el manejo de procedimientos y técnicas utilizadas en este 
campo. Capacidad de diseño de experimentos para analizar mecanismos de 
respuesta a daño en el genoma. 


Asignatura 12: Pluripotencia y diferenciación celular en la escala evolutiva 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Capacidad de análisis crítico de procedimientos utilizados en este campo, así 
como de los resultados obtenidos. Diseño de experimentos que permitan 
analizar mecanismos de diferenciación celular.  


Asignatura 13: Genómica funcional y epigenómica 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización temporal 2 semestre  


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Análisis de cómo la información codificada en el genoma de organismos 
regula su desarrollo y funcionamiento.. Manejo de herramientas  de 
genómica computacional para el análisis de datos de microarrays y de 
secuenciación masiva. 


Asignatura 14: Bioinformática y biología computacional 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología optativa 


Organización 
temporal 


2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial y español 


Resultados del 
aprendizaje 


Conocimiento de las principales recursos biológicos y bases de datos 
moleculares. Comprensión y manejo de las principales herramientas 
bioinformáticas utilizadas para el análisis de los datos biomoleculares.  
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Asignatura 15: Trabajo fin de máster 


Número de créditos 
ECTS 


15 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal 2 semestre 


Modalidad e idioma Presencial e inglés 


Resultados del 
aprendizaje 


Adaptación a un grupo de trabajo establecido. Habilidad para realizar un 
trabajo independiente. Destrezas en la preparación y defensa de informes 
científicos. 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Las metodologías docentes que se utilizarán en esta titulación se recogen a 
continuación, describiendo su propósito y la interacción entre profesorado y alumnado: 
Actividades teóricas (dirigidas por el profesorado) 
Sesión magistral, exposición de contenidos de la asignatura. 
Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesorado) 
Prácticas en el aula, formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, 
estudio de casos, etc… 
Prácticas en laboratorio (dirigidas por el profesorado) 
Ejercicios prácticos con recursos tecnológicos, informáticos y otros. 
Exposiciones (dirigida por el profesorado) 
Presentación oral de trabajos realizados por los estudiantes, seminarios, etc.... 
Atención personalizada (dirigida por el profesorado) 
Tutorías para atender y resolver dudas. 
Actividades de seguimiento on-line (dirigida por el profesor) 
Interacción a través de plataforma virtual docente (Studium). Docencia en streaming en 
respuesta a contingencias (positivos Covid, etc…) 


4.3. Sistemas de evaluación 


- Examen o prueba escrita 


- Participación activa en las actividades presenciales (sesiones magistrales, seminarios, 
tutorías, etc) 


- Elaboración de trabajos y/o informes escritos 


- Exposición oral de trabajos 
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- Resolución de supuestos prácticos 


- Pruebas prácticas en laboratorio 


- Presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
No aplica 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Este máster es impartido por 37 docentes, 5 de ellos pertenecientes al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC). Estos profesores trabajan en diversos departamentos de la 
universidad y en centros mixtos de la Universidad/CSIC, como el Instituto de Biología Funcional 
y Genómica (IBFG) (https://ibfg.usal-csic.es/), y el Centro de Investigación del Cáncer de 
Salamanca (CIC) (https://www.cicancer.org/). 


Todo el profesorado es doctor y en su gran mayoría permanente, con gran experiencia docente 
en estudios de grado y de postgrado (media de 3,3 quinquenios docentes) e investigadora 
(media de 3 sexenios de investigación). La distribución por categoría académica es la siguiente: 
6 catedráticos y 17 titulares de universidad (representan en su conjunto el 62% del profesorado), 
6 contratados doctores y 3 ayudantes doctores (representan globalmente el 24%) y 5 son 
investigadores del CSIC (14% del profesorado). 


Según la lista publicada en 2021 del 'Ranking of the World Scientists: World´s Top 2% Scientists', 
elaborado por la Universidad de Stanford (USA) 
https://www.tribunasalamanca.com/noticias/un-total-de-38-profesores-de-la-usal-se-
clasifican-entre-los-investigadores-mas-prestigiosos-del-mundo/1620129351,  


aparecen dos de nuestros profesores, Ángeles Almeida y Juan Pedro Bolaños, y otros tres, 
forman parte del equipo de otro de los investigadores (Alberto Orfao). Otro componente de la 
lista, Jesús de las Rivas, será el docente responsable de la nueva asignatura de Bioinformática y 
Biología computacional (ver plan de estudios). Finalmente, otros investigadores de esta lista han 
acogido a estudiantes de nuestro máster para la realización de su TFM. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2022) 
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Categoría 
Núm
ero 


E
C
T
S 


Doctores/
as 


Acreditados
/as 


Sexenio Quinquenio 


CU 6 23 SI SI 29 35 


TU 17 35,3 SI SI 58 63 


PCD 6 10,5 SI SI 6 9 


Prof Ay Doctor 3 10 SI SI 0 0 


Prof 
Investigación 
(CSIC) 


1 1 
SI SI 


6 7 


Científico 
titular (CSIC) 


2 4 
SI SI 


6 9 


Investigador 
científico 
(CSIC) 


2 2,5 
SI SI 


4 NA 


Total 37 86,3       37 37 109 123 


 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento (marzo 2022).  


 


Ámbito de conocimiento: Biología y Genética 


Número de profesores/as 29 


Número de doctores/as 29 


Categorías 
Universidad: 5 CU 14 TU 3 PCD 2 Prof Ayud 


CSIC: 1 Prof. Investig  2 Cienti. Titulares  2 Invest. Cient  


Profesorado acreditado Si 


Materias / asignaturas 


Aproximación experimental al estudio molecular de la célula; Estructura y 
función de genomas; Dinámica celular, Señalización y diferenciación, 
Regulación e integración del metabolismo, Biología celular del sistema 
nervioso, Morfogénesis: de los virus a eucariotas; Crecimiento y división 
celular;  Dinámica y estabilidad del genoma; Polaridad y secreción en el 
crecimiento celular; Pluripotencia y diferenciación celular; Regulación de 
la expresión génica; Bioinformática y biología computacional 


ECTS impartidos 
(previstos) 


72,3 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 


Universidad: 572 


CSIC: no procede 


Ámbito de conocimiento: Ciencias Biomédicas 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  2 TU 1PCD 


Profesorado acreditado Si 


Materias / asignaturas 
Aproximación experimental al estudio molecular de la célula; Bases 
moleculares de las anomalías del sistema inmune 


ECTS impartidos 
(previstos) 


5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


72 


Ámbito de conocimiento: Farmacia 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 1 CU   1 TU   1 PCD  


Profesorado acreditado Si 


Materias / asignaturas 
Dinámica celular; Mecanismos moleculares de transporte a través de 
epitelios 


ECTS impartidos 
(previstos) 


4,5 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


72 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamento / centro  (marzo 2022):  


Departamento de Biología Celular y Patología 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JRAP Biología CU Biología Celular SI  7 5 


Biología 
Celular del 


sistema 
nervioso 


25 163 24 2,5 22,5 


JMLP Biología CU Biología Celular SI  6 5 


Dinámica 
celular/Biolo
gía celular 
del sistema 


nervioso 


40 140 24 4,5 19 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos 


JPBH Farmacia CU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI 
 5 5 


Crecimiento 
y division 


celular 
19 350 24 8 15 


AHH Biologia CU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


 


SI 
 4 4 


Aproximaci
ón al 


estudio.../E
structura y 


función 
de... 


30 162,4 24 3 13,24 


IMB Biologia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


SI  4 3 


Aproximaci
ón al 


estudio.../M
orfogénesis 


de los 
virus... 


30 259,9 24 3 23 


JSY Biologia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


SI 


 6 5 


Señalizació
n y 


Diferenciaci
ón 


12 177 24 1,2 16,5 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


CSB Biologia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI 


 6 4 


Aproximaci
ón al 


estudio.../S
eñalización 


y 
diferenciaci


ón 


26,3 246,2 24 2,6 21,99 


AVC Farmacia TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI  2 3 


Aproxima
ción 


experimen
tal... 


15 213,64 24 1,5 14,5 


MDE Biología TU 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


 


SI 
 0 0 


Pluripoten
cia y 


diferencia
ción 


celular 


15 220 22 1,5 15 


RQC Farmacia 
Prof Ay 


Doct 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 
SI PCD 0 0 


Crecimien
to y 


división 
celular 


19 80 22 5 3 


FSJ Biología 
Prof Ay 


Doc 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 
SI  0 0 


Dinámica 
celular/Re
gulación e 
integració


n del 


24 180,2 22 2,4 15,62 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


metabolis
mo 


VGN Bioquímica PCD 
Bioquímica y 


Biologia 
Molecular 


SI  2 3 
Dinámica 


celular 
15 210 24 1,5 15 


JMMF 
Biotecnolo


gía 
Prof Ay 


Doc 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 
SI PCD -  - 


Señalizaci
ón y 


diferencia
ción. 


Regulació
n e 


integració
n del 


metabolis
mo 


30 120 22 3 12 
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Departamento de Botánica y Fisiología Vegetal 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


CNR Biología CU Fisiología vegetal SI  5 4 


Señalización 
y 


Diferenciació
n 


30 205 24 3 17,5 


 


Departamento de Fisiología y Farmacología 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JJCA Biología CU Fisiología SI  8 6 


Dinámica 
celular/Meca
nismos de 
trasporte 
epitelial 


20,1 196 24 2,01 17,59 


MHM Farmacia TU Farmacologia SI  4 3 
Mecanismos 
de Trasporte 


epitelial 
6   132 24 0,5 15 
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Departamento de Fisiología y Farmacología 


MGB Biología PCD Fisiología SI  2 1 
Mecanismos 
de Trasporte 


epitelial 
19,8 252,7 24 1,98 20 


 


Departamento de Medicina 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


MPA Bioquímica TU Inmunología SI  2 2 


Metodología 
experimental 


para el 
estudio… 


5 174 24 1 17 


MFG Biología TU Inmunología SI  3 4 


Metodología 
experimental 


para el 
estudio 


8 24 24 1 11 


RGF Química PCD Inmunología SI  3 1 


Bases 
moleculares 


de las 
anomalías... 


30 150 24 3 12 
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Departamento de Microbiología y Genética 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JLR Biología TU Genética SI  0 0 


Regulación 
de la 


expresión 
génica 


37,5 220 24 3 10 


AJG 
Biología TU Genética SI 


 3 4 
Estructura y 
función de 
genomas 


30 240 24 3 15 


CSSL 


Biología TU Genética SI 


 2 3 


Regulación 
de la 


expresión 
génica 


37,5 240 24 3 9 


MASG Biologia TU Genética SI  4 4 
Estructura y 
función de 
genomas 


30 135 24 3 8,5 


CRM Biología TU 
 


Microbiologia 


 


SI 
 6 5 


Aproximació
n 


experimental. 
150 600 24 6 9 
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Departamento de Microbiología y Genética 


BSR 


 


Biología 


 


TU Microbiologia 


 


SI  4 3 


Morfogénesis 
de virus a 


celulas 
eucariotas 


30,5 764,28 24 1,5 8 


MDM 
 


Biología 


 


TU 
Microbiologia 


SI 
 5 4 


Estructura y 
función de 
genomas 


58,75 1759,1 24 1,5 22 


HVM Biologia TU 


 


Microbiologia 


 


SI 
 6 5 


Polaridad y 
secreción en 


el 
crecimiento 


celular 


25 90 24 1 6 


YSM Farmacia TU 


 


Microbiologia 


 


SI 
 6 4 


Polaridad y 
secreción en 


el 
crecimiento 


celular 


15 112  24 1 7,5 


SRP Biologia PCD 


 


 


Microbiologia 


 


 


SI  0 0 


Crecimient
o y división 
celular/Pola


ridad y 
secreción 
en crecito. 


celular 


22,5 61 24 1,5 4 
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Departamento de Microbiología y Genética 


MSC Biologia PCD 
Microbiologia SI 


 2 2 
Dinámica y 
estabilidad 
del genoma 


15 180 24 1 17 


JCGC Biologia PCD 
Microbiologia SI 


 0 0 
Crecimient
o y división 


celular 
12,5 53 24 0,5 3 


 


Instituto de Biología Funcional y Genómica (IBFG) (profesores del CSIC). 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


SMP 
 


Biología 


Profesor de 
investigación 


CSIC 


Biología y 
Genética 


 


SI 
 7 6 


Crecimiento 
y división 


celular 
10 30 1 1 1 


AAP 


 


Farmacia 
Investigador 


científico 


Biología y 
Genética 


SI 


 NA 4 


Pluripotencia 
y 


diferenciació
n celular 


15 NA 1,5 1,5 NA 
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Instituto de Biología Funcional y Genómica (IBFG) (profesores del CSIC). 


PASSN Biología 
Científico 


titular CSIC 


Biología y 
Genética SI  6 4 


Dinámica y 
estabilidad 
del genoma 


20 30 2 2 1 


ACB 
Biología Científico 


titular CSIC 
Biología y 
Genética 


SI 
 3 2 


Dinámica y 
estabilidad 
del genoma 


20 30 2 2 1 


 


Centro de Investigación del Cáncer de Salamanca (CIC) (profesores del CSIC). 


Profesor Titulación Categoría 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


 Máximo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 


JRS Biología 
Investigador 


científico 
CSIC 


Biología y 
Genética 


SI  6 5 


Bioinformátic
a y Biología 


Computacion
al 


23 30 NA 1 1 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No se necesita profesorado adicional 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede, porque todos los profesores están acreditados 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede, porque todo el profesorado es doctor 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Algunas asignaturas tienen profesores invitados, fundamentalmente profesorado funcionario 
de universidades de fuera de la comunidad, que colaboran como apoyo a la docencia (todos 
doctores). En la asignatura “Aproximación experimental al estudio molecular de la célula”, de 
contenidos esencialmente prácticos, colabora personal técnico del Instituto de Biología 
Funcional y Genómica (IBFG). 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La Facultad de Biología de la Universidad de Salamanca dispone de espacios suficientes 
para impartir las diferentes actividades presenciales correspondientes a las materias de este 
máster (https://facultadbiologia.usal.es/). Esta disponibilidad incluye aulas y seminarios 
equipados con los recursos necesarios para la docencia, incluidos soportes informáticos y 
audiovisuales. También se encuentran disponibles las bibliotecas de la Facultad de Biología, del 
edificio Departamental del Campus Miguel de Unamuno y de los departamentos implicados en 
la Docencia de este máster. 


Para las prácticas de laboratorio pueden utilizarse tanto los laboratorios docentes ubicados en 
el Campus Miguel de Unamuno (https://www.usal.es/laboratorios-docentes) como los 
laboratorios de prácticas asignados los Departamentos implicados en la docencia. La 
participación directa del personal del IBFG en la impartición del máster, habilita además las 
instalaciones de éste para el desarrollo de la actividad docente cuando sea conveniente, 
incluyendo su dotación específica de espacios para la enseñanza posgraduada que consta de un 
aula y un laboratorio docente con capacidad para 25 estudiantes (https://ibfg.usal-csic.es/). 


De acuerdo a la Normativa complementaria para la realización del TFM del máster ( chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://masterbiologiacelular.usal.es/wp-
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content/uploads/2021/09/Normativa-complementaria-TFM-MUBCM.pdf), el estudiante puede 
realizar su TFM en cualquiera de los centros presentes en el campus Biosanitario de la USAL y 
con investigadores ajenos al máster, beneficiándose por tanto de los recursos de estos centros 
y el contacto con otros investigadores. En este caso, debe contar con la aprobación de la 
Comisión Académica y el trabajo será co-tutorizado por un profesor del máster.  


La Universidad dispone de un campus virtual denominado Studium mediante la plataforma 
Moodle (https://studium.usal.es/) de apoyo a la docencia. 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
USAL dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ 
https://www.usal.es/unidad-tecnica ) que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a 
punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de 
la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 
las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y 
Bibliotecas (http://sabus.usal.es https://bibliotecas.usal.es/) es el responsable de hacer lo 
propio con el material bibliográfico. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los 
siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) 
ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las 
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación 
del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y 
ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. - El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece 
apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, 
voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.  


-   La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (https://sas.usal.es/) ofrece 
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar 
respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo 
de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden 
tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, 
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones 
propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus 
estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del 
estudiante, en los casos en los que procede.  


 - El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para 
ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y 
extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias C
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profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento.  


 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


No se requieren recursos o servicios adicionales 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


No procede porque el plan de estudios no contempla prácticas externas 


El máster no contempla prácticas externas, aunque se les ofrece a los estudiantes la posibilidad 
de hacer su TFM en grupos externos al claustro del máster, opción elegida por muchos de ellos  
y que amplia sobremanera la oferta. En cualquier caso, se realizan en otros centros de la 
universidad, del CSIC o del Hospital Universitario de Salamanca, que ponen a su disposición los 
recursos generales de los que disponen. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


El equipamiento docente necesario para el adecuado desarrollo de la actividad docente 
se amplía o renueva periódicamente a través de los recursos que, para este fin, recibe 
anualmente la Facultad de Biología y los Departamentos implicados. 


La modificación del título aquí propuesta  De cara a la puesta en marcha del nuevo título no se 
requiere una acción específica extraordinaria de nuevos recursos, en la medida en que se parte 
de la dotación disponible para la implantación de los grados actuales. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 


El Máster Universitario en Biología Celular y Molecular (con código RUCT 4314409) se implantó 
en 2013-2014 con el siguiente plan de estudios (BOE 07/07/2014) 
https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/07/pdfs/BOE-A-2014-7134.pdf  


En la modificación sustancial presentada ante ACSUCyL en septiembre de 2022, dicho plan de 
estudios se ha modificado en los siguientes aspectos: se han eliminado 3 optativas, se ha creado 
una optativa nueva, y se ha modificado parcialmente la denominación de una optativa (la 
equivalencia de los dos planes de estudio están en el apartado 7.2). Está previsto implantar el 
título modificado en el curso 2023-2024 que, en cuanto al orden de impartición de asignaturas, 
no tiene ningún cambio frente a la memoria verificada. 


Se incluye a continuación la distribución temporal por semestres de las asignaturas: 


Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Aproximación experimental al estudio molecular 
de la célula 


12 OB 1 


Estructura y función de genomas 6 OB 1 
Dinámica Celular 6 OB 1 
Señalización y Diferenciación 6 OB 1 
Bases moleculares de las anomalías del Sistema 
Inmune 


3 OP 2 


Biología celular del sistema nervioso 3 OP 2 
Mecanismos moleculares del trasporte a través de 
peitelios 


3 OP 2 


Regulación e integración del metabolismo 3 OP 2 
Regulación de expresión génica mediante 
mecanismos epigenéticos 


3 OP 2 


Morfogénesis: de los virus a la célula eucariota 3 OP 2 
Polaridad y secreción en el crecimiento celular 3 OP 2 
Crecimiento y división celular 3 OP 2 
Dinámica y estabilidad del genoma 3 OP 2 
Pluripotencia y diferenciación cellular en la 
escala evolutiva 


3 OP 2 


Bionformática y biología computacional 3 OP 2 
Trabajo Fin de Máster 15 OB 2 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


7.2.a Procedimiento de adaptación a la modificación del MU a implantar en 2023-2024 


C
SV


: 5
86


00
02


04
43


42
21


77
82


61
14


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/07/pdfs/BOE-A-2014-7134.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=586000204434221778261147





   
 
 


40 
 


El nuevo Máster en Biología Celular y Molecular es una modificación de un título activo 
por lo que los estudiantes de cursos anteriores podrán incorporarse directamente al nuevo título 
si tuvieran asignaturas pendientes ya que todas las asignaturas del título a modificar se 
mantienen en esta nueva versión.  


En la presente modificación, hay tres asignaturas optativas (OP) que no se imparten frente a la 
memoria verificada de 2013, así como la adición de una nueva asignatura optativa, 
“Bioinformática y Biología Computacional”. 


En la tabla se muestran las equivalencias entre el plan de estudios del MU en Biología Celular y 
Molecular por la Universidad de Salamanca (implantado desde el curso 2013-2014 ) y el nuevo 
MU en Biología Celular y Molecular  (a implantar si es aceptado en el curso 2023-2024) 


 


ECTS Tipo 
Asignaturas del MU en Biología 


Celular y Molecular  
(MU a extinguir) 


Asignaturas del MU en Máster 
de Biología Celular y Molecular  


(MU a implantar) 
ECTS Tipo 


12 OB Aproximación experimental al estudio 
molecular de la célula 


Aproximación experimental al estudio 
molecular de la célula 


12 OB 


6 OB Estructura y función de genomas Estructura y función de genomas 6 OB 
6 OB Dinámica Celular Dinámica Celular 6 OB 
6 OB Señalización y diferenciación Señalización y diferenciación 6 OB 


3 OP Bases moleculares de las anomalías del 
sistema inmune 


Bases moleculares de las anomalías del 
sistema inmune 3 OP 


3 OP Biología Celular del Sistema Nervioso Biología Celular del Sistema Nervioso 3 OP 


3 OP Mecanismos moleculares del transporte a 
través del epitelio 


Mecanismos moleculares del transporte a 
través del epitelio 3 OP 


3 OP Regulación e integración del metabolismo Regulación e integración del metabolismo 3 OP 


3 
OP Regulación de la expresión 


génica mediante mecanismos epigenéticos 
Regulación de la expresión 
génica mediante mecanismos 
epigenéticos 


3 
OP 


3 OP Morfogénesis: de los virus a la célula 
eucariota 


Morfogénesis: de los virus a la célula 
eucariota 3 OP 


3 OP Cultivos celulares vegetales: técnicas y 
aplicaciones 


 3 OP 


3 OP Polaridad y secreción en el crecimiento 
celular 


Polaridad y secreción en el crecimiento 
celular 3 OP 


3 OP Biosíntesis, procesamiento y expresión del 
RNA en eucariotas 


 3 OP 


3 OP Crecimiento y división celular Crecimiento y división celular 3 OP 
3 OP Dinámica y estabilidad del genoma Dinámica y estabilidad del genoma 3 OP 
3 OP Pluripotencia y diferenciación celular en la 


escala evolutiva 
Pluripotencia y diferenciación celular en 
la escala evolutiva 3 OP 


3 OP Genómica funcional y epigenómica  3 OP 
   Bioinformática y biología computacional 3 OP 
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ECTS Tipo 
Asignaturas del MU en Biología 


Celular y Molecular  
(MU a extinguir) 


Asignaturas del MU en Máster 
de Biología Celular y Molecular  


(MU a implantar) 
ECTS Tipo 


15 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 15 TFM 


 


7.2.b Procedimiento de adaptación de los dos títulos iniciales que dieron lugar al MU de 
Biología Celular y Molecular implantado en el curso 2013-2014 


Tal y como se expone en el apartado 7.3, el MU en Biología Celular y Molecular verificado en 
2013 provenía de dos másteres anteriores que, en el momento de redactar esta modificación 
del máster, están en proceso de extinción desde el 30/05/2019. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


El actual MU en Biología Celular y Molecular (código RUCT 4314409), implantado en 2013-14, 
supone la extinción de los dos siguientes títulos anteriores: 


-   MU en Biología Celular y Molecular (código RUCT: 4312804). Fecha de extinción CCAA 
(30/05/2019) BOCYL 04/06/2019 (https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/06/04/pdf/BOCYL-D-
04062019-7.pdf) [Publicación del plan de estudios 
https://www.boe.es/boe/dias/2012/03/27/pdfs/BOE-A-2012-4241.pdf ] 


-   MU en Biología Funcional de Microorganismos Eucariotas por la USAL (código RUCT: 4312805) 
Fecha de extinción CCAA (30/05/2019) BOCYL 04/06/2019 
(https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/06/04/pdf/BOCYL-D-04062019-7.pdf ) . [Publicación del 
plan de estudios https://www.boe.es/boe/dias/2012/03/27/pdfs/BOE-A-2012-4242.pdf ] 


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


La normativa vigente fue aprobada en Consejo de Gobierno del 26 de marzo del 2015, y   
actualizado por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 19 de 
diciembre de 2016. La información puede encontrarse en:  https://calidad.usal.es/procesos-de-
evaluacion/sistema-de-garantia-de-calidad-de-masteres-verificacion-seguimiento-y-
acreditacion/ 


 


C
SV


: 5
86


00
02


04
43


42
21


77
82


61
14


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.boe.es/boe/dias/2012/03/27/pdfs/BOE-A-2012-4241.pdf

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/06/04/pdf/BOCYL-D-04062019-7.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2012/03/27/pdfs/BOE-A-2012-4242.pdf

https://calidad.usal.es/procesos-de-evaluacion/sistema-de-garantia-de-calidad-de-masteres-verificacion-seguimiento-y-acreditacion/

https://calidad.usal.es/procesos-de-evaluacion/sistema-de-garantia-de-calidad-de-masteres-verificacion-seguimiento-y-acreditacion/

https://calidad.usal.es/procesos-de-evaluacion/sistema-de-garantia-de-calidad-de-masteres-verificacion-seguimiento-y-acreditacion/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=586000204434221778261147





   
 
 


42 
 


8.2. Medios para la información pública 


El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del 
título (https://www.usal.es/master-biologia-celular-y-molecular), donde se puede encontrar la 
siguiente información: 


- Descripción del título oficial, incluyendo profesión para la que habilita, rama de 
conocimiento, centro, tipo de enseñanza, idioma, duración, créditos, plazas de nuevo ingreso, 
nota de corte del curso anterior, precio de matrícula, contacto institucional y página web donde 
se puede encontrar, en su caso, más información. 


- Presentación 
- Competencias Perfil de ingreso 
- Acceso, preinscripción, admisión y matrícula 
- Apoyo y orientación 
- Reconocimiento y transferencia de créditos 
- Plan de estudios 
- Guía académica de las asignaturas 
- Salidas académicas y profesionales 
- Indicadores de calidad e informes externos 
- Becas y ayudas al estudio y a la movilidad 
- Normativa 
 


El máster también dispone de presencia en las redes sociales, con una página web propia donde 
se incluyen otros aspectos más relacionados con la publicidad del máster y atracción de 
prospectivos estudiantes (https://masterbiologiacelular.usal.es/), así como una página en 
Facebook (https://www.facebook.com/masterbiologiacelularymolecular/), y un grupo de 
antiguos estudiantes en LinkedIn. 
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ALEGACIONES POR SUBSANACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
(INFORME INCIAL DEL 23/12/2022) 


Una vez recibido el informe FAVORABLE de la ACSUCYL sobre la propuesta de modificación 
sustancial del título oficial denominado “Máster Universitario en Biología Celular y Molecular 
por la Universidad de Salamanca” el 23 de diciembre de 2022, se detectó desde la misma 
Universidad de Salamanca que hubo ciertos errores cometidos al preparar el documento de 
solicitud. 


En dicho documento se indicaba que se habían modificado los siguientes aspectos del plan de 
estudios: 


- Reducir el número de plazas ofertadas de 25 a 20. 
- Cambiar los dos itinerarios que se ofrecen en el segundo semestre por un único módulo de 


optatividad. 
- Incluir una asignatura optativa de Bioinformática y Biología Computacional. 


Sin embargo, en la memoria se modificaron además los siguientes (recogido en la Memoria, 
apartado1.2 Justificación): 


[Apartado 1.1. Descripción]. Subapartados afectados: 


[1.2] Se ha incorporado el ámbito de conocimiento “Biología y genética)  


[1.3] Se eliminan las dos especialidades.  


[1.8] Se elimina el idioma Inglés en la impartición del título. 


[Apartado 1.2. Justificación del título]. Se ha actualizado la información. 


[Apartado 1.3 Objetivos formativos]: Se ha incluido a) los principales objetivos formativos del 
título, b) los perfiles fundamentales de egreso)  


[Criterio 2. Resultados del proceso de aprendizaje: se ha actualizado la información como se 
refleja en la Memoria. 


[Apartado 3.1 Requisitos de acceso]. Se han modificado parcialmente a) los requisitos de acceso; 
b) se ha ampliado la información del Procedimiento y criterios de admisión. 


[Apartado 3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida]: Se ha actualizado la información. 


[Apartado 4.1. Entre las optativas: a) Se eliminan 3: “Cultivos celulares vegetales; técnicas y 
aplicaciones”, “Biosíntesis, procesamiento y expresión del RNA en eucariotas”, y “Genómica 
funcional y epigenómica”; b) se incluye la nueva “Bioinformática y biología computacional”; c) 
La optativa denominada “Pluripotencia y diferenciación celular en la escala evolutiva” pasa a 
denominarse “Pluripotencia y diferenciación celular” 
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[Apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes]: Se ha actualizado la información de las 
Actividades Formativas  


[Apartado 4.3. Sistemas de Evaluación]: Se ha actualizado la información de los Sistemas de 
Evaluación. 


[Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: Se ha actualizado la información de 
todo el capítulo.  


[Criterio 6. Recursos para el aprendizaje]: Se ha actualizado la información. 


 [Criterio 7. Calendario de implantación] 


[7.1] Cronograma de implantación. 


[7.2]. Procedimiento de adaptación. Se ha incluido la tabla 7.2 de equivalencias entre el plan de 
estudios a extinguir y el nuevo plan a implantar. 


[7.3] Se indican las enseñanzas que se extinguen, con su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.  


[8.2] Se ha incluido la información de los medios para la información pública. 


Por ello se solicita que se gestione esta subsanación de errores y que se consideren los cambios 
para su valoración por parte de la ACSUCYL, teniendo en cuenta el informe favorable recibido 
previamente para los aspectos incluidos en la solicitud original. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario de Biología Celular y Molecular para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario de Biología Celular y Molecular por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario de Biología Celular y Molecular por la Universidad de 


Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314409 
Facultad de 
Biología 


Máster Universitario 
de Biología Celular y 
Molecular 


4. Planificación 
Enseñanzas 


Eliminación del programa de las siguientes asignaturas optativas: 
- Asignatura: 306244 Bioinformática y biología Computacional 
- Asignatura: 306236 Mecanismos moleculares de transporte. 
Cambio de nombre de la asignatura “06240 “Polaridad y secreción en el 
crecimiento celular” por “Organización espacial de la célula eucariota a lo largo 
del ciclo celular”. 
Oferta de una nueva asignatura optativa, de 3 ECTS (2º semestre) denominada 
“Biología estructural en Biomedicina y Biotecnología” 
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